
EXPEDIENTE No : ? 02-201 1 -DFSAI/PAS1 
ADMINlSTRADO : ICM PACHAPAQUI S.A.C. 
UNIDAD : PACHAPAQUJ 
UB~CACI~N : DISTRITO DE SAN MIGUEL DE AQUIA, PROVINCIA 

DE BOLOGNESl Y DEPARTAMENTO DE ANCASH 
SECTOR : MINER~A 

SUMILLA: Se sanciona a /CM Pachapagui S.A.C. por la comisián de las siguientes 
infracciones: 

0 Incumplimiento del artículo 10" del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM, foda 
vez que los residuos sólidos domésticos no fueron segregados ni 
almacenaalos en forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. 

(ii) Incumplimiento de los numerales 3 y 5 del articulo 25" y artículo 32" del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo No 057=2004-PCM, debido a que los residuos sólidos peligrosos 
estaban dispuestos conjuntamente con el resto de residuos sin establecer 
un tratamiento diferenciado. 

(iii) Incumplimiento del artículo 13" de la Ley No 27314 - Ley General de Residuos 
Sólidos y del attículo 9" de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
No 057-ZOOCPCM, toda vez que los residuos sólidos domésticos estaban 
depositados en bolsas y regados sobre el suelo en el drea destinada para el 
depósito de residuos sólidos industriales. 

(iv) lncumplhiento del artículo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental 
en la Actividad Minero-Meialúrgica, aprobado por Decrefo Supremo No 016- 
93-€M, debido a que no adoptó las medidas de previsión y control en el taller 
de maestranza y disposición de equipo mecánico, observándose impacto al 
suelo con aceites y grasas. 

Incumplimiento del artículo 70' de la Reso1ució.n Ministerial No 017-96-EM- 
VMM, toda vez que no presentó al Ministerio de Energía y Minas el informe 
de rnonitoreo trimestral de efluentes minero-metalúrgicos del primer 
trimestre del año 2009. 

-P" (vi) Incumplimiento del numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
No 353-2000-EMNMM que aprueba fa Escala de multas y penalidades a 
aplicarse por incumplimiento de disposiciones del Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería y sus normas reglamentarias, en tanto que no 
implemenfó en modo y forma señalados las Recomendaciones N" 2 , 3 , 4  5, 
6 y 7 efectuadas en la supervisión ambiental del año 2008. 

(vio lncumplimiento del articulo 4" de la Resolución Ministerial No 011-96- 
EMNMM, toda vez que excedió el Limite Máximo Permisible del pardrnetro 
Zinc disuelto en el punto de rnonitoreo MA4, correspondien€e al efluente 
proviene del agua de mina nivel 4205. 

- -- 

' Expediente OSlNERGMlN No 045-2009-MNR. 
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Resolución Directoral ~ 0 3 6 8  -2073-EFAi'üFS.41 

G 4  Expediente No 702-207 7-DFSAWAS 

Sancidn total: 7 53,60 Unidades Impositivas Tributarlas 

tima, 2 9 NOV. 2013 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 7 al 9 de noviembre de 2009, la supervisora externa "Servicios Generales de 
Seguridad y Ecologia S.A." (en adelante, la Supervisora) realizó la supervisión 
regular en las instalaciones de la Unidad Minera "Pachapaqui" de la empresa ICM 
Pachapaqui S.A.C. (en adelante, Pachapaqui). 

2. El 3 de diciembre de 2009, la Supervisora presentó al Organismo Supervisor de 
fa lnversion en Energia y Minería - OSlNERGMlN e! "Informe de la Supervisión - 
2009 Normas de Protección y Conservación del Ambiente a la Unidad Minera 
"Pachapaqui" de Pachapaqui, que contenía ia visita de supervisión bajo mención 
(en adelante, el Informe de Supervisión)*. 

3. Por escritos del 10 y 18 de mayo de 2090 Pachapaqui presentó sus informes de 
levantamiento de observaciones de la supervisíon regular 2009 (Observaciones 
N" t 1 y 12) y de la supervisión regular 2008 (Observación No 2), respectivamente3. 

5. Mediante Carta No 172-201 1-OEFNDFSAI del 20 de julio de 201 1, notificada el 
22 de julio de 201 A 4 ,  esta DirecciCin inicio el presente procedimjento administrativo 
sancionador en contra de Pachapaqui. Por Resolución Subdirectoral No 294-20 13- 
OEFA-DFSAIJSDI del 23 de abril de 2013, notificada el 24 de abril de 20135, se 
amplió la imputación de cargos efectuada en su oportunidad por Carta N" 172- 
201 1-OEFNDFSAI, imputandosele finalmente a título de cargo las presuntas 
infracciones que se detallan a continuación: 

Folios 9 al 207 del Expediente N" 402-201 1-DFSAIIPAS (en adelante, el Expediente). La copia del mencionado 
Informe de Supervisión obra a folios 249 al 447 del Expediente. 

Folios 209 al 248 del Expediente. 

Eventual 
sanci6n 

Desde 
a 20 

U IS 

Desde 21 
a 50 UIT 

4 Folios 448 al 454 del Expediente. 

Norma que tipifica 
la eventual sanci6n 

Literal a) del numeral 1 
del articulo 145"; y, 
literal b) del numeral 1 
del 747" del 
Decreto Supremo No 
057-2004-PCM 
Literat a) del numeral 1 
del arfículo ,450; y, 
literal b) del numeral 1 
del artículo 147" del 

ecreto Supremo N" 
057-2004-PCM 

Notificada el 24 de abril de 2013. Folioc 493 al 502 del Expediente. 

Norma quetipiRca 
la presunta 
ínfraccidn 

Articulo de' 
N" 

057-2M)6PCM 

y 
artículo 250; 
articulo 32" 

Supremo 
N, 057-2004-PCM 

N" 

2 

Presunta conducta 
infractora 

Los residuos sólidos 
domesticos no estarían 
siendo segregados ni 
almacenados en forma 
segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada. 
Los residuos sblidos 
peligrosos estarian siendo 
dispuestos conjuntamente 
con el resto de residuos, sin 
establecer un tratamiento 
diferenciado. 



,._ -.-- - " ."- 
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Desde Zl 
a 50 UIT 

f O UiT 

6 UIT 

2 UfT 

2 UIT 

Literal k) del numeral 2 
del articulo ,450 y 
literal b) del numeral 
del articulo í470 del 

Supremo N o  
057-2004-PCM 

Numeral 3.1 del rubro 
3. "Medio Ambiente" 
de la Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM 

Numeral 'I.1 del rubro 
1. "Obligaciones" de la 
Resoluci6n Ministerial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del rubro 
3 "Medio Ambiente" 
d; la Resolución 

2000-EMNMM. 353- 

Numeral 3.1 del rubro 
Ambiente,, 

la ResoluciÍjn 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del rubro 
,,Medio Ambiente,, 

la 
Ministerial 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del rubm 
3m ..Medio Ambiente,, 
de la Resolución 
Ministerial N" 353- 
ZOOO- EMNMM. 

Articulo 13' de la Ley 
No 27314, y adicuto 
9" del Decreto 
Supremo N" 057- 
2004-PCM 

Articulo 5" del 
Decreta Supremo N" 
016-93-EM 

Artículo de la 
Resolucibn 
Ministerial N. 
EM-VMM 

pánafo del 
numeral 3.1 del rubro 
S,.Medio 
de la Reeoludón 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM. 

Tercer párrafo del 
numeral 3.1 del rubro 
3."Medio Ambiente" 
de la Resoluci6n 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Tercer del 
numeral 3.1 del rubro 
3."Medio Ambiente" 
de la Resoluci6n 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Tercer perrafo 
numeral 3.7 del rubio 

.Medio Ambiente. de la Recolucion 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

I 

3 

4 

5 

- 

, 

9 

Se habria evidenciado 
residuos sólidos domesticos 
depositados en bolsas y 
regados. en el área 
destinada para el deposito 
de residuos sólidos 
industriales así como en 
contacto directo con el suelo 
natural. 

Se habria observado 
impacto al suelo natural con 
aceites y grasas, como 
consecuencia de las labores 
que se realizan en el taller 
de maestranza y disposición 
de equipo mecAnico. 

El titular minero no habria 
cumplido con presentar al 
Ministerio de EnergIa y 
Minas el informe de 
manitoreo trimestral de 
eRuentes rninero- 
metal~rgicos 
correspondiente al primer 
trimestre del año 2009. 
El titular minero no habria 
cumplido con la 
Recomendación N" 2 de la 
Svpe~isión Regular 2008: 
En la carrozabR 

4210 e' 
nivel 6770 hacer cunetas y 
realizar mantenimiento 
constante. 
El titular minero no habrla 
cumplido con la 
Recomendación No 3 del 
Supervisibn Regular 2008: 
Llevar control de registros 
de la mitigación de1 agua de 
mina en los niveles 4205 y 
4155 de las bocaminas. 
El titufar minero no habria 
cumplido con la 
Recomendaci6n No 4 de la 
Supemisión Regular 2008: 
Monimrear las aguas que el 
sistema de subdrenaje de la 
relavera entrega al canal de 
drenaje superficial. 
El titular minero no habria 
cumplido con la 

de la 
Supervisión Regular 2008: 
Se sugiere que el montón de 
relave tamizado se traslade 
y el desmonte igualmente 
se retire a una desmontera 
próxima. 



Resolución Directora1 No 568 -2013-EFADFS.41 

... . - 1  Expediente No 102-2077-DFSAI/PAS 

6. Por escritos de fechas 2 de agosto de 201 1 y 16 de mayo de 2013" Pachapaqui 
presentó sus descargos, argumentando lo siguiente: 

La resolución de inicio es nula por fundamentarse en una Escala de Multas y 
Sanciones que vulnera los ~rincipios de lesalidad y tipicidad 

(i) Se han vulnerado los principios de legalidad y tipicidad previstos en los 
numerales i y 4 del articulo 230" de la Ley No 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG), asi como en 
el literal d) del numeral 24 del articulo 2" de la Constitución Politica de 
1993, debido a que la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM fue 
aprobada por una Resolución Ministerial y no por una ley o una norma con 
rango de ley. 

lo 

(ii) La Escala de Multas y Penalidades aprobada por dicha Resolución 
Ministerial quedó derogada por aplicación expresa de la Quinta Disposición 
Complementaria y Fina! de la LPAG. 

Numeral 3.1 del rubro 

Reso,ucign 
No 353- 

2000-EMNMM. 

ppp 

Numeral 3.1 del rubro 
3. 

la Resolución 
Ministerial No 

ZOOO-EMNMM. 
353- 

Numeral 3.2 del rubro 
3. Ambiente,, 
de la Resolución 

353- 
2000-EMNMM. 

(iii) Se ha vulnerado el principio de tipicidad establecido en el numeral 4 del 
artículo 230" de la LPAG a razón de que fa Escala de Multas y Penalidades 
aprobada por Resolución Ministerial 353-2000-EMNMM no define con 
precisión las conductas constitutivas de infracción administrativa 
sancionable, limitándose a señalar como infracción el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de diversas normas legales allí estipuladas, por lo 
que constituiria una ley sancionadora en blanco. 

2 CJIT 

2 U l f  

50 UIT 

El titular minero no habría 
cumplido con la 
Recomendación N" 6 de la 
Supenrici6n Regular 2008: 
Ejecutar o limpiar la cuneta 
lateral de la via de acceso al 

Folios 455 a1 492 y del 503 al 551 del Expediente, respectivamente. 
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de' 
numeral 3.1 del rubro 
3."Medio Ambiente" 
de la RssoluUCin 
Ministerial N" 353- 

almacén y central 2000-EMNMM. 
hidroeléctrica. 
El titular minero no habria Tercer párrafo del 
cumplido con la numeral 3.1 del rubro 
Recomendacion N' 7 de la 3..Medio " Supervisión Regular 2008' de la Resolución 

los niveles Ministerial No 353- máximos permisibles de 2000-EMNMM. 

l2 

bocaminas y retavera. 
La empresa minera excedió 
el limite máximo permisible 
aplicable al patametro Zinc 
(Zn) disuelto (3.0 mgll) 
habiéndose reportado del 
análisis de la muestra 
tomada del que 
proviene del agua de mina 
nivel 4205 antes de ser 
vertida a la quebrada 
Minapata (estación de 
monitoreo MA-1), un valor 
de 7.75 rngll. 

Artículo 4" de la 
Resoluci6n 
Ministerial N' 01-96- 

MNMM 



(iv) La Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM es una norma 
inconstitucional y contiene disposiciones sancionadoras en blanco, sin 
embargo, ello no enerva la potestad de la administración para apficar la 
norma de superior jerarquía, como es el articulo 230" de la LPAG. En 
efecto, la administracibn tiene el deber de desconocer la supuesta 
obfigatoriedad de la norma infraconstitucional viciada dando lugar a la 
aplicación directa de la LPAG. 

Respecto del incum~iimiento del artículo fOa del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos aprobado por Decreto Supremo No 057-2004-PCM (en adelante, 
RLGRS) 

(v) La obligación contenida en el artículo 10" del RLGRS hace una referencia 
general, pues no especifica qué debe entenderse por una forma de 
almacenamiento "segura, sanitaria y ambientalmente adecuada". La falta 
de una definición que posea criterios específicos permite que la autoridad 
administrativa determine discrecionalmente en qué casos podemos 
encontrarnos ante una situación de infracción. 

(vi) Para evitar una situación de discrecionalidad, la autoridad administrativa 
debe probar y acreditar que la forma de almacenamiento no es segura, 
sanitaria ni ambientalmente adecuada. Ello no puede acreditarse a través 
de una mera fotografía, sino es necesario que se pruebe la existencia de 
una consecuencia ambiental y10 sanitaria por el supuesto mal 
almacenamiento de los residuos sólidos. 

Sobre el incumrilhiento de los artículos 25" v 32" del RLGRS 

(vii) Las fotografías N" 21, 22 y 23 del Informe de Supervisión no permiten 
evidenciar ta existencia de residuos sólidos peligrosos ni mucho menos 
que estos hayan sido manejados conjuntamente con el resto de residuos. 
En dichas fotografias sblo se puede apreciar la existencia de residuos de 
chatarra. 

(viii) De acuerdo con lo señalado en el Convenio sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizo de los Desechos Peligrosos y Su Eliminación, 
aprobado por Resolución Legislativa No 26234 y en el Anexo 5 del RLGRS, 
la chatarra no califica coma residuo peligroso sino como residuo no 
peligroso. En ese sentido, indica que la infracción es inexistente ya que no 
se ha podido acreditar la existencia de residuos sólidos peligrosos en las 
áreas en la cuales fueron tomadas las fotografías. 

Acerca del incum~limiento del artículo 73" de la Ley No 27314 - Ley General de 
Residuos Sólidos v del ariículo 9" del RLGRS 

(ix) En las fotografias N" 19 y 20 del Informe de Supervisión sólo se puede 
apreciar desorden en el &-ea de almacenamiento de residuos, sin 
embargo, ello no evidencia que estos residuos se encuentren 
efectivamente en el "área de aimacenamiento de residuos sólidos 
industriales". No existe ningún tipo de letrero o señal que permita identificar 
la zona en la cual se tornaron las fotografias ni se aprecia la existencia de 
afgiin residuo de tipo industrial. 
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Respecto del incumplimiento del artículo 5" del Realamento para la Protecciun 
Ambiental de las Actividades Minero MetalOt-qicas aprobado por Decreto Supremo 
No 016-93-EM (en adelante, RPAAMM,! 

(x) De la lectura del articulo 5" del RPAAMM se desprende que todo titular de 
actividad minero-metalúrgica se encuentra obligado a evitar que aquellos 
elementos y/o sustancias que pueden tener efectos en el medio ambiente 
sobrepasen tos límites máximos permisibles aplicables. Así, es claro que 
nos encontraremos frente a un incumplimiento de este dispositivo 
normativo sólo cuando se acredite que los Limites Máximos Permisibles 
(LMP) han sido sobrepasados. En este sentido, al no haberse evidenciado 
en el presenta caso el incumplimiento de estos LMP no es posible afirmar 
la existencia de una infraccion al indicado dispositivo normativo. 

(xi) Las fotografias No 1 y 2 Únicamente muestran una variación respecto del 
color del suelo, pero no existen pruebas que confirmen que el referido 
cambio de color se habría producido a consecuencia de la presencia de 
aceite o grasa. Debe considerarse, además, que en dicha zona no se 
manipula este tipo de sustancias. 

Sobre el incumplimiento del artículo 10" de la Resolución Ministeriat No 0.11-96- 
EM-VMM 

(xii) A consecuencia de un proceso de reorganización t4cnico - financiero 
interno de la empresa minera, se vieron imposibilitados de cumplir 
oportunamente con el pago que se deriva de la presentación de servicios 
de rnonitoreo por parte del laboratorio acreditado J. RamQn del Perii S.A.C. 
Por ello, su proveedor de servicios de rnonitoreo ambiental aun habiendo 
realizado los monitoreos en las fechas programadas, se vio impedido de 
entregar los correspondientes repartes de monitoreo trimestral. Ello, 
impidió que se cumpla con la presentación del reporte de monitoreo dentro 
del plazo legal aplicable. 

(xiii) Debe tomarse en cuenta que se subsanó este error e1 18 de enero de 2010, 
cuando presentó el reporte de monitoreo correspondiente al primer 
trimestre de 2009 ante ta Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros. Esta subsanación se efectuó con anterioridad a la notificación de 
la imputación de cargos (24 de abril de 2013) y en aplicación del artículo 
35" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
aprobado por Resolución N" 092-2012-OEFAICD, esta circunstancia debe 
considerarse como una atenuante especial. 

Acerca del incumplimiento de /as recomendaciones efectuadas en la supervisidn 
reqular del 2008 

(xiv) El supuesto incumplimiento de las recomendaciones se sustenta en meras 
fotografías que no permiten evidenciar de manera certera si ha incumplido 
con la implementacíón de las mismas. Si bien existen ciertos 
incumplimientos que podrían ser acreditados con la sola presentación de 
fotografías, considera que este no es el caso debido a la naturaleza de las 
recomendaciones que se efectuaron en la supervisión regular de 2008. 
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(xv) Se debe disponer el archivo de las presentes imputaciones en tanto no se 
cuenta con pruebas contundentes que permitan evitar una actuaciún 
discrecional por parte de1 OEFA, lo que podria implicar una vutneración del 
principio de debido procedimiento y al derecho fundamental a un debida 
proceso contemplado en la Constitución. 

Respecto del incum~limiento del (LMP) del ~arámetro Zinc disuelto en el punto de 
monitoreo MA- ? 

(xvi) El Informe de Supervisión presenta contradicciones e inconsistencia por las 
siguientes razones: 

- Es cuestionable que se pretenda sancionar sobre la base del cuadro 
titulado "Resultado de Muestrea - Supervisión 2009" ya que en la 
celda correspondiente a los resultados del parametro "Zn disuelto" no 
se aprecia claramente el resultado de dicho parámefro, y, al parecer, 
el resultado ha sido borrado o adulterado. 

- Considera que al ser este resultado nebuloso seria posible que los 
resultados de las parametros de Zinc obtenidos durante la supervisión 
se encontraran de acuerdo a los límites m3xirnos permisibles. La 
primera conclusión consignada en el referido cuadro señala que "[ilos 
parametros de campo medidos en todos los efluentes se encuentran 
por debajo de los valores permisibles establecidas en la R.M. 01 7-96- 
EMNMM". 

- Existe contradicciones en el informe, ya que por un lado se afirma que 
todos los parametros de los efluentes se encuentran dentro de los 
limites máximos permisibles, sin embargo en otras secciones del 
Informe se hace referencia a la supuesta infracción imputada. Ello le 
resta valor probatorio a este documento. 

(xvii) El Informe no contiene la cadena de custodia, los certificadas de calibración 
y cartas de garantia de los equipos utilizados para el análisis de efluentes: 

- No existe documenta alguno que detalle la cadena de custodia o la 
relación de personas que han tenido a su cargo y han manipulado las 
muestras de efluentes obtenidas de la estación MA-1 desde los días 
en los que se llevó a cabo la supervisión hasta el dia en que se realizó 
la medición en los laboratorios. Esta informacibn asegura el trámite 
que se le ha dado a las muestras recabadas desde el día de la 
supervisión hasta la fecha de expedición del Informe y elimina 
cualquier posible duda de confusión o adulteración en las muestras. 

- No se ha podido evidenciar los certificados de calibración y las cartas 
de garantia correspondientes a aquellos equipos que debieron ser 
utilizados para realizar los análisis químicas de los efluentes 
establecidos en el punto de monitoreo MA-l. Esto generaría dudas 
respecto de los m&todos, equipos y sobre todo de los resultados 
obtenidos par el laboratorio. Agrega que los certificados de calibración 
tiene como finalidad el permitir determinar con suficiente exactitud cual 
es et rango o probabilidad de falla o error de los equipos utilizados, el 



Resolución Directoral NO 3-68 -2013-EFNDFSAI 

L. - Expediente No 102-2011-DFSAI/PAS 

no tener esta información nos genera dudas más que razonables 
sobre la veracidad de los resultados del Informe. 

(xviii) tos resultados consignados en el Informe difieren de los análisis y el historial 
de monitoreo realizados, según se detalla a continuación: 

- Los supuestos resultados de Zinc consignados en el Informe de 
Supervisión difieren significativamente de los resultados que ha venido 
obteniendo en sus descargas, producto de la aplicación de un sistema 
de tratamiento químico manual donde se aplica cal, sutfuro de sodio y 
flaculante. 

- Adicionalmente, realiza monitoreos infer diarios, a intervalos que no 
superan los dos días, con la finalidad de mantener un adecuado control 
sobre el consumo de reactivos versus niveles máximos permisibles. 
Estos monitoreos se realizan y analizan en su laboratorio e! cual 
cuenta, entre otros equipos, por uno de absorción atómica marca de 
última generación que permite identificar elementos metálicos con 
mucha precisión. 

- De los resultados de monitoreo internos realizados en ta estación de 
monitoreo MA-1 utilizando su equipo de absorción atómica7, se aprecia 
que los niveles que se maneja en su unidad minera difieren 
significativamente con los obtenidos por la Supervisora. 

- Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los limites máximos 
permisibles, realiza monitoreos trimestrales y semestrales externos. 
Los resultados de los monitoreos trimestrales realizados en los cuatros 
trimestres del 2009 arrojan resultados que no sobrepasan los LMP. 
Por ello, afirma que los muestreos efectuados por la Supervisora no 
son confiables y que las contradicciones técnicas no pueden constituir 
prueba para imputar la comisión de alguna infracción. 

- De acuerdo al principio de presunción de licitud la autoridad 
administrativa debe conctuir que no existe ninguna violación a los LMP 
o de lo contrario, que existen dudas razonables sobre la validez de 
dichos monitoreos y, por ende, de la comisibn de la presunta 
infracción. 

(xix) Las muestras de efluentes tomadas por la supervisora provienen de un 
punto de control no aprobado por el Ministerio de Energía y Minas (MINEM): 

- De acuerdo al artículo 73" de la Resolución Ministerial No 016-96-EM 
solo aquellas ubicaciones que han sido aprobadas por el MINEM 
tendrán la condición de "puntos de control". En el presente caso, la 
estación de monitoreo denominada MA-7 no ha sido aprobada como 
"punto de control" y, por tanto, no puede ser utilizado a efectos de 
determinar el incumplimiento de los LMP. Ello sin perjuicio de la 
facultad del titular minero de establecer estaciones de monitoreo 
adicionales a efectos de llevar un control más eficiente y riguroso de 
sus operaciones. 

7 Folios 459 al 461 del Expediente. 

Pagina 8 de 57 



t-+,-- .- -* - " .- -- 7 

~1 .jKlj=~@'9@% k. q : Resolución Directoral No S@ -2013-EFNDFSAI 
fiv i@o%iy, 4 - 
: : ' i q~ ; i l , ' r ~ ,c~ i~n~~>&;  1 ...-.-. . -. a -  S Expediente N" 102-20lf-DFSAI/PAS 

- Por ello, sostiene que el acto de inicio debe ser declarado nulo de 
conformidad con el numeral 1 del articulo 1 O" de la Ley N" 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

7. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si se ha incurrido en alguna causal de nulidad en el acto de inicio del 
presente procedimiento sancionador referida a la aplicación de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

(ii) Si Pachapaqui incurnplió las normas relativas a residuos sóiidos 
establecidas en los artículos 9", lo0,  25" 32" del RLGRS y el articulo 13" 
de la LGRS. 

(iii) Si Pachapaqui incurnpli6 el artículo 5" del RPAAMM en tanto se habria 
observado impacto al suelo natural con aceites y grasas que provienen de 
las labores que se realizan en el taller de maestranza y disposicí0n de 
equipo mecánico. 

(iv) Si Pachapaqui incumpfi6 con el articulo 10" de fa Resolución Ministerial 
No O1 1-9SEM-VMM debido a que no habría cumplido con presentar al 
MlNEM el informe de rnonitoreo del primer trimestre del aAo 2009. 

(v) Si Pachapaqui incumpliá las Recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la 
supervisión regular del 2008, 

(vi) Si Pachapaqui incumpli6 los LMP respecta del parámetro Zinc disuelto en 
el punto de monitoreo MA-1. 

(vii) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer a 
Pachapaqui. 

111. CUESTlONES PREVIAS 

llL.2 Competencia del OEFA 

8. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 10138 - Decreto Legislativa que aprueba ia Ley de Creación, OrganizaciOn y 
Funciones del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de Evaluación y 
FiscalizaciOn Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio del Ambiente, con personeria juridica de derecho público 

Decreto Legislativo No 10í3 que aprueba la Ley de Creación, Organizaci6n y Funciones da! Ministerio del 
Ambiente.. 
Segunda Disposición Complementaria Final 
" l .  Organismo de Evaluación y F;scallzacjdn Ambiental 
Cr4ase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo plíblico técnico 
especializado, con personerla juridica de derecho plíblico interno, constifuy&ndose en pliego presupuesta/, 
adscrifo al Ministerio del Ambiente y encargado de la Oscalizaci6n, la supe~~isión. el control y la sancidn en 
materia ambienfal que corresponde': 
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interno y encargado de las funciones de fiscalización, supervisión, contfol y 
sanción en materia ambiental. 

9. El artículo 6" de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental otorga al OEFA la condición de Ente Rector del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumpfimiento de la legislación 
ambiental. 

1 O. A través del articulo 7 1 " de la citada norma, modificado por la Ley No 3001 1 ', se 
establece que el ejercicio de la fiscalización ambiental del OEFA comprende las 
funciones evaluadora, supervisora directa, supervisora de entidades públicas, 
fiscalizadora, sancionadora y normativa. 

11. La Primera Disposición Complementaria Final de fa Ley No 29325" establece que 
el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental que las entidades sedoríafes se encuentren 
ejerciendo. 

12. Mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se inici6 el proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalizaciSn y sanción en materia 
ambiental del OSINERGMIN a! OEFA. 

Por ResoI~ciÓn de Consejo Directivo No 003-2010-OEFNCD del 23 de julio de 
2010 S@ aprobaron los aspectos objeto de la transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de minería entre el 
OSINERGMIN y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia 
de funciones el 22 de julio de 2010. 

14. En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las conductas 
que producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en marco legal vigente 

Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluacidn y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N o  30011.- 
"Articulo 114- Funciones generales 
1 7 . 7  El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluacWn, supervisi&n, fiscalización 
y sanci6n destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en 
la legislación ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de f valuacidn y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo estab/ecido en el articulo 17, conforme a lo siguiente: 
(-. .) 
c) FuncWn fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisidn 
de posibles infrecciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones 
por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las 
normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesi6n y de los mandatos o disposiciones 
emitidos por e/ OEFA, en concordancia coi? lo establecido en el artlclik 17. Adicionalme~~te, comprende la 
facultad de dictar medidas cautelares y correctivas. 
(...)" 

Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluacidn y Fiscalización Ambiental.- 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. - 
(-. .) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
coi7trol y sancidn ei? materia ambiental, en un plazo de treinta (30) dias Ctiles, contado a partir de la enfrade en 
vigencia del respectivo Decreto Supremo. deben individualizar el acervo documentario. personal, bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA, poniendo10 en conocimiento y disposición de Bste para su andlisis 
acordar conjuntamente los aspectos objefo de la transferencia. 
f...)" 



en materia ambiental, aun cuando dichas actividades hayan sido conocidas en su 
oportunidad por OSINERGMIN, de conformidad con la transferencia de funciones. 

15. En la medida que el presente expediente fue derivado por el OSINERGMlN al 
OEFA en el marco de la transferencia de funciones antes mencionada, esta 
Direcci~n resulta competente para pronunciarse sobre el presente caso. 

111.2 El derecho de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

16. El numeral 22 del artículo 2" de la Constitución Politica del Perú'' señala que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vidal2. 

17. De esa forma, mediante esta manifestación se exige que fas leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento juridico) e impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarlo y a fos particulares de respetarlo, tal y como se señala en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 03343-2007- 
PAlf-CI3. 

8. Con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley No 2861.1, 
Ley General del Ambiente (en adefante, LGA)i4, señala que el ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o 
antropogénica que, en forma individual o asociada conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de Las personas y la conservación de las recursos naturales, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

i 9. En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservaciiin de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares la obligacibn de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendran, 
entre otros, del marco juridico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas 
par dichos particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

14. Lo antes expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad Socia! 
de las empresas que ha sido desarroilado por el Tribunal Constitucional en la 

l1  Constitución Política del Perú 
‘%Articulo 29- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecirado al desarrollo de su vida': 

l2 El  Tribunal Constitucional en fa sentencia recaída en el Expediente N" 03343-2007-PWC refiere que el derecho 
fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2" de la Constitucion Polltica se encuentra integrado por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y, 
b) El derecho a la preservacidn de un ambiente sano y equilibrado. 

l3 Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente 03343-2007-PMC, disponible en: 
h t t ~ : / / w w w . t c . s o b . ~ e / i u r i c p r u d e n c i a / S 0 0 9  html 

'"ey N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Atíiculo 23- Dei ámbito 
2.3 Entigndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus 
componentes" comprende a los elementos fisicos, químicos y biofdgicos de origen natural o antropogénico que, 
en forma individual o asociada, conforman el medio en el que se desamlla la vida, siendo los factores que 
aseguran b salud individual y colectiva de las personas y la conservacidn de bs recursos naturebs, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros': 
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sentencia recaida en el Expediente mencionado en el parágrafo 17, respecto del 
cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que b labor 
empresarial puede generar. La Constifuciún no prohibe que la empresa pueda realizar 
actividad extractiva de  cursas naturales; lo que ordena la Constitución es que dicha 
actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el resto del espacio que configura 
el soporte de vida y de riqueza natural y cultural (. ..)". 

(El énfasis es nuestro). 

20. Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al ambiente sana, 
corresponde establecer que las normas sectoriales de protección y conservación, 
como es en e! presente caso Ia LGRS y su Reglamento, el RPAAMM, la 
Resoluci6n Ministerial No 01 1-96-EM-VMM y la Resolución Ministerial No 353- 
2000-EMNMM, normas aplicables al presente procedimiento, deben interpretarse 
y aplicarse dentro del marco constitucional a gozar del derecho al ambiente sano. 

111.3 Norma Procesal Aplicable 

21. En aplicación del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 del 
articulo 1V del Titulo Preliminar de la LPAG debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionadori5. 

2. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado 
por Resolución de Cansejo Directivo No 003-20ql-OEFA/CD de! 12 de mayo de 
201 'l. 

23. Mediante Resolución No 012-2012-OEFAICD del 7 de diciembre de 2072 se 
aprobó el nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, que entró en vigencia el 14 de diciembre de 2012. Ef artículo 2" de la 
Resolución No 01 2-201 2-OEFNCD derogó el Reglamento aprobado por 
Resolución de Consejo Directiva N" 003-201 1 -OEFNCD, y a traves de su articulo 
3" se dispuso que las disposiciones de carácter ~rocesat contenidas en el nuevo 
Reglamento se aplicaran a los procedimientos administrativos sancionadores en 
tramite, en la etapa en que se encuentren. 

24. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en 
adelante, el RPAS) al presente caso. 

j5 Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.- 
"T¡TULO PRELIMINAR 
f...) 
Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
C - - J  
1.2. Principia del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garanfias 
inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende sl derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisi6n motivada y fundada en derecho. Le insfitucibn del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable $610 en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. " 
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IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 Solicitud de nulidad de la resoluci0n de inicio referida a la aplicación de fa 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM 

25. Pachapaqui alega que el acta de inicio del procedimiento sancionador es nulo con 
relación a la aplicacitrn de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, debido 
a que dicha norma vulneró los principios de legalidad y tipicidad y fue derogada 
tácitamente par la Quinta Disposición Complementaria y Final de la LPAG, por lo 
que debe aplicarse el articulo 230" de dicha ley al presente caso. 

IV. l. 1 Principio de legalidad 

26. El principio de legalidad constituye una garantía constitucional prevista en el 
numera! 24 del artículo 2" de la Canstitucián Política del Perú, el cual dispone que 
%nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de 
cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 
inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en fa leyJ'. 

27. En materia administrativa, el fundamento del ejercicio de la potestad sancionadora 
reside en el principio de legalidad, el cual exige que las infracciones 
administrativas y las sanciones deban estar previamente deteminadas en la ley1'. 
Esto con la finalidad de que el ciudadano conozca de forma oportuna si su 
conducta constituye una infracción y, si ello fuera asi, cuál sería la respuesta 
punitiva del Estado. En ese sentido, se cumple can el principio de legalidad si en 
la norma se contempla la infracción, la sanción y la correlacidn entre una y otra. 
Por lo tanto, puede afirmarse que este principió se concreta en la predicción 
razonable de las consecuencias jurídicas que generaria a comisibn de una 
conducta infractora17. 

28. La precisión de fo que es considerado como infracción y sanción no está sujeto a 
una reserva de ley absoluta dado que también puede ser regulado a traves de 
reglamentos, conforme lo establece el numeral 4 del articulo 230" de la LPAG18. 

29. El Tribunal de Fiscalización Ambiental ha setíalado que la legalidad de la 
ResolucMn Ministerial N" 353-2000-EMNMM se estableció a traves del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Mineria aprobado por Decreto Supremo No 
014-92-EM19. A su vez, ta remisión contenida en dicha norma se deriva de lo 

-- - 

Sentencia del Tribunal Constitucional recafda en el Expediente N" 00197-2010-PATTC, fundamento juridico 3. 

'' NIETO, Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. Cuarta edicibn. Madrid: Editorial Tecnos, 2008, p.305. 

lB Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Generat 
"Artículo 230.- Principios de la potestad sanclofladora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(...) 
4. Tipicidad.- Solo constituyen conducfas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediente su tipificacion como tales, sin admitir interpretacidn 
extensiva o analogla. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sancioiles, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente* salvo los casos en uue la lev  ermita ti~ificar por via realamentatia" (El subrayado es 
nuestro). 

ID A manera de referencia, ver: Resoluciones No 044-2013-OEFAIiFA y 081-2013-OEFATTFA. 
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establecido en la Tercera Disposición Final de la Ley No 26821 - Ley Orgánica 
para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, norma con rango 
de ley que permite la remisi6n a disposiciones reglamentarias para el ejercicio de 
la potestad sancionadora en el sector mineroz0. 

30. De acuerda con el literal 1) del articulo 101" del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de norma can rango de ley, la administración piiblica tiene la 
facultad a imponer sanciones y multas contra los titulares de derechos mineros 
que incumplan con sus obligaciones o infrinjan las disposiciones reglamentarias, 
entre ellas, las relativas a la protección del medio ambiente. 

31. Bajo este marco normativo se emitió la Resolución Ministerial No 353-2000- 
EMNMM que estableció la Escala de Multas y Penalidades a aplicarse por 
incumplimiento de disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el 
Texto Onico Ordenado de la Ley General de Mineria, Código del Medio Ambiente 
o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por Decreto Supremo No 01 6-93-€M 
y sus modificatorias, Resotuciones Ministeriales No 01 1-96 y 315-96-EMNMM y 
otras normas rnodificatorias y complementarias. 

32. Tratándose de la vigencia de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM 
corresponde senalar que el Decreto Supremo No 001-2010-MINAM, en 
concordancia con la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
No 29325, aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de 
supervisibn, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSfNERGMIN al 
QEFA, siendo que a traves del articulo 4" se autorizir a esta Última a sancionar las 
infracciones en materia ambiental empleando el marco normativa y escalas de 
sanciones que venia aplicando el organismo reguladorz2. 

33. En el mismo sentido, mediante Ley No 28964 que transfirió fas competencias de 
supervisión y fiscalización de las actividades mineras al OSINERGMIN se declaró 
que en tanto se aprueben por el regulador los procedimientos de fiscalización de 
las actividades mineras a su cargo, seguirán vigentes las disposiciones sobre esta 
materia contenidas -entre otras- en la Escala de Sanciones y Multas aprobada 
por Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, siendo de aplicación todas las 

20 Ley No 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de tos Recursos Naturales 
"Tercera Disposici6n Final.- Mantienen su plena vjgencia, entre otras, las siguientes leyes sobre recursos 
naturaies promulgadas con an!eriond@d a la presente, incluyendo sus modificatorias o complementarias: 

(...) - Ley General de Mineria con el texto concordado publicado por Decreto Supremo N' 014-92-EM, Texto Qnico 
Otdenado de la Ley General de Mineria (. ..) ". 

Texto Único Ordenado de la Ley General de Mineria, aprobado por Decreto Supremo No 014-92-EM.- 
"AArticulo 10lo.- Son atribuciones de la Direcciún General de Mineria, las siguientes: 
f...) 
I) Imponer sanciones y multas a los tiftrlares de derechos mineros que íncumplan con sus obligaciones o htftfnjan 
las disposiciot?es señaladas en la presente Ley, su Reglamento y el Código de Medio Ambiente. 
/ I "  

22 Decreto Supremo No 001-2OI0-MINANI, aprueba el inicio del proceso de transferencia de funciones de 
supervisi6n, fiscalizaciitn y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA 
"Artícuk 4.- Referencias Normativas 
Al termino del proceso de transferencia de funciones, toda referencia a las funciones de supervisi6n. fiscalizacidn 
y sanción en materia ambienial que realiza el Organismo Supervisor de /a Inversjbn en Energia y Minería - 
OSINERGIWIN, se entenderá como efectuada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
pudiendo este Clltinto sancionar las infracciones en materia ambiental que hayan sido tipificadas mediante normas 
y reglamentos emitidos por el OSINERGMIN, aplicando la escala de sanciones que para tal efecto hubiere 
aprobado dicho organismo regulador". 



normas complementarias de estas disposiciones que se encontraban vigentes a 
la fecha de la promulgación de esta ley. 

34. En este orden de ideas, la legalidad de la Escala de Multas y Sanciones aprobada 
por ResoluciBn Ministerial N" 353-2000-EMNMM se ampara en la Ley General de 
Minería y complementada par las indicadas Leyes No 28964 y 29325. 

IV. 1.2 Principio de Tipicidad 

35. En cuanto a la presunta vulneracidn del principio de tipicidad debido a que fa 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM no definirfa con precisión las 
conductas constitutivas de infracci9n administrativa sancionable, cabe señalar que 
dentro de las exigencias derivadas del principio de tipicidad previsto en el numeral 
4 del artículo 230" de la LPAG se encuentra la exigencia de exhaustividad 
suficiente en la descripci6n de la conducta prohibida, de modo tal que se 
identifiquen los elementos de la conducta sancionable. 

36. La exigencia de "taxatividad" del tipo sancionador no debe llevar a situaciones 
extremas en las que pretenda ser utilizado como sustento de la inaplicación de 
una sancibn cuando exista una evidente infracción administrativa. Al respecto, la 
doctrina señala que "la descripción rigurosa y peflecta de la infracción es, salvo 
excepciones, prácticamente imposible. El detallisrno del tipo tiene su Iímife. Las 
exigencias maximalistas sdlo conducen, por tanto, a la parálisis normativa o a las 
nulidades de buena parte de las disposiciones sancionadoras existentes o por 
dictaP3. En efecto, en el derecho administrativo no es posible establecer un 
catálogo de conductas infractoras, siendo suficiente una predeterminación 
inteligible de ta infracción, de la sanción y de la correlación entre ambas. 

37. Así, las normas sancionadoras administrativas se construyen sobre la base de 
mandatos y prohibiciones integradas en el ordenamiento jurídico que pueden 
encontrarse en el mismo cuerpo legal o completarse mediante remisiones a 
prescripciones de caricter normativo contenidas en instrumentos o cuerpos 
legales distintos (como ocurre en el presente caso). Del mismo modo, este 
principio se cumple cuando las obligaciones son posibles de determinar por parte 
de! administrado baja criterios lógicos, técnicos o de experiencia. Las empresas 
del sector minero cuentan con dichas capacidades lógicas, técnicas y de 
experiencia, además de administrativas y financieras, para identificar las 
obligaciones a las que están sujetas por la normativa vigente. 

38. En el presente caso, el numeral 3.1 del punto 3 de la Resoluci6n Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM sefiala lo siguiente: 

"3.1. Infracciones de /as disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el 
TUO, Código del Medio Ambiente o Realamento de Medio Ambiente, aprobado rior 
D.S. No 016-93-EM y su rnodificatoria aprobado por D.S. No 059-93-&M; D. S. No 038- 
98-EM, Reglamento Ambiental para Exploráciones; D. Ley No 25763 Ley de 
Fiscaliraciún por 'Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. No 072-93-EM, 
Resoluciones Ministeriales No O1 1-96-EMNMM. 3 1596-EMNMM y otras nomas 
moditicatorias y complemenfarJas, que sean detectadas como consecuencia de la 
fiscalización o de los exámenes especiales el monfo de /a multa será de ?O UIT por 
cada infmcción, hasta un máximo de 600 UiT. En los casos de pequeño productor 
minero la multa será de 2 VIT por ini'iacción. 

23 NIETO GARc~A, Alejandro. Derecho Adminisfrafivo Sancionador. Madrid: Tecnos, 2000, p. 293. 
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t...) 
E/ incumulimien~o de las recomendaciones formuladas como consecuencia de /a 
fiscalización y de las investigaciones de tos casos de daño al medio ambiente y 
cafastrofes ambientales, serán sancionadas adicionalmente con 2 UIT Dor cada 
mcomendación incumplida, las que se adicionarán a la multa que se imponga por 
infracciones detectadas en tos diferentes procesos de fiscalización. Para el caso de 
PP M la multa adicional ser& de 0.5 UIT por cada recomendación incumplida. " 

(El subrayado es nuestro). 

Asimismo, el numeral 3.2 del punto 3 de la referida norma sehala los supuestos 
específicos que arneritan el incremento de la sanción de acuerdo a lo siguiente: 

"3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son 
deteminadas en la investigacián correspondiente, como causa de un daño al medio 
ambiente, se considerarán como infracciones graves y el monto de la multa será de 50 
UlT por cada infracción hasta un monfo maximo de 600 UIT, (. . .)" 

Como se observa, el incumplimiento del articulo 5" del Decreto Supremo No 016- 
93-EM, del articulo 10" de la Resoluci6n Ministerial No O1 I-96-EM-VMM y de las 
recomendaciones formuladas como consecuencia de la supervisi6n constituyen 
infracciones sancionables conforme al tipo contenido en el numeral del punto 3.1 
de la Resolución Ministerial N" O1 1 -96-EM/VMM. En caso de acreditarse un daAo 
al ambiente se aplica adicionalmente el supuesto de gravedad establecido en et 
numeral 3.2 de esta Resolución Ministerial. 

De ello se desprende que existe una predeterminación normativa de la conducta 
y sanción correspondiente, no dando lugar a posibles interpretaciones extensivas 
o analagicas al momento de aplicar las normas que contienen la infracción 
tipificada como pretende el administrado. 

En atención a lo expuesto, se ha verificado que la ResoluciSn Ministerial No 353- 
2000-EMNMM no contraviene el principio de tipicidad recogido en !a LPAG, por 
lo que corresponde desestimar lo señalado en este extremo por el administrado. 

.3 Derogación tácita y la aplicación directa de la LPAG 

La Quinta Disposicibn Complementaria y Final de la LPAG establece fa derogación 
de todas las disposiciones legales o administrativas, de igual o inferior rango, que 
se le opongan o contradiganz4. Si bien la Resolución Ministerial N" 353-2000- 
EMNMM tiene un rango inferior al de esta ley, ello no implica su derogación tácita 
puesto que no la contradice ni se le opone. 

En efecto, en los parigrafos anteriores se ha demostrado que la Resolución 
Ministerial No 353-2000-EMIVMM no vulnera los principios de legalidad ni 
tipicidad, debido a que se ampara en la Ley General de Minería, complementada 
por tas leyes No 28964 y No 29325. En consecuencia, al encontrarse vigente es 
válidamente aplicable por el OEFA en el presente procedimiento sancionador. 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Generat. 
"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FiNALES 
QUINTA.. Dsragacibn genérica 
Esta Ley es de orden p0blico y deroga todas las disposiciones legales o adminktmtivas, de igual o inferior rango, 
que se ie opongan o coniradigan, regulando procedimientos administrativos de índole general, aquellos cuya 
especialidad no resrilte justificada por la maferia que fijan, as; como por absorcidn aquellas disposiciones que 
presenfan idéntico contenido que algún precepto de esta Ley." 
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45. Por !o expuesto en los parágrafos 26 a 45 de la presente resolución, fa solicitud 
de nulidad del acto de inicio de! presente procedimiento debe ser desestimada. 

lV.2 Primera imeutación: los residuos sólidas domésticos no estarían siendo 
secrresados ni almacenados en forma seaura, sanitaria v ambientalmente 
adecuada. 

46. El articula 13" de la LGRS, en concordancia con el artículo 9" del RLGRSZ5, 
dispone que el manejo de residuos sófidos deberá ser sanitaria y ambientalmente 
adecuado, con sujeción a los principios de impactos negativos y proteccibn de la 

47. En merito del articulo 10" del RLGRS, todo generador de residuos sólidos se 
encuentra obligado a acondicionar y almacenar en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada los residuos, previamente a su entrega a la Empresa 
Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (en adelante, EPS-RS) para 
continuar con su maneja hasta su destino final2'. 

Durante la supervisión regular, la Supervisora constató que: "(. . .) los ciiindros de 
segregación de residuos sólidos no tienen tapas y algunos se encuentran sin 
techo. Además los residuos segregados no corresponden al color que indica el 
cilindro'', 28 

49. Para acreditar lo señalado en el parágrafo anterior, la Supervisora adjuntó las 
fotografías N" 8, 9 y 

25 Reglamento de la Ley No 273f 4, Ley General de Residuos Sólidos- aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM.- 
"AtTiculo 9.- Disposiciones generales de manejo 
El manejo de los residuos que realiza toda persona debed ser sanitaria y ambientalrnente adecuado de manera 
tal de prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud; con sujecidn a los lineamientus de polltica 
establecidos en el artlculo 4 de la Ley. 
La prestacidn de servicios de residuos sblidos puede ser realizada directamente por las municipalidades 
distrilales y provinciales y asimismo a través de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS- 
RS). Las actividades comerciales conexas deberan ser realizadas por Empresas Comercializadoras de Residuos 
Sdfidos (EC-RS), de acuerdo a lo establecido en el articulo 67 del Reglamento. 
En todo caso, la prestación del servicio de residuos sólidos debe cumplir con condiciones rnlnimas de 
periodicidad, cobertura y calidad que establezca la autoridad competente. " 

Ley N* 27334, Ley General de Residuos S6lidos.- 
"Articulo 13.- Disposiciones generales rle manejo 
EI manejo de residuos sólidos realizado por toda persona natural0 jurídica deber3 ser sanitaria y ambientalmente 
adecuado. con sujecidn a los principios de prevencidn de impactos negativos y proteccidn de la salud, así como 
a los lineamientos de polftfca establecidos en el Arilculo 4." 

Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos S6lidos- aprobado por Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM.- 
"Articulo 10.- Obligación del generadorprevia entrega de los residuos a la EPS-RS o EC-RS 
Todo generador estd obligado a acondicionar y almacenar en forma segura, sanitaria y ambientalmente 
adecuada los residuos, previo a su entrega a la EPS-RS o a la EC-RS o municipalidad, para continuar con su 
manejo hasta su destino final." 

2a Obsewacibn No 4 del Informe de Supervisian. Folio 33. 

F O ~ S  58 y 59 del Expediente. 
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tapa y algunos en mal estado- 

Foto No 9: Cilindros de segregacidn de residuos sólidos sin 
tapa y sin fecho. 

Fofo No 70: Residuos sdlidos combinados, orgánico con 
inorgánico. 
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50. De lo expuesto, se aprecia que los cilindros de segregación de residuos sólidos 
no tienen tapa y atgunos no se encuentran con techo, y que en un caco los 
residuos orgánicas han sido combinados con los inorganicos, lo que conlleva a lo 
siguiente: (i) no se evita la pérdida o fugas de residuos durante su 
almacenamiento; y, (ii) no se previene que los residuos segregados tomen 
contacto con otros elementos del entorno que no sean compatibles con los 
mismos, fo que puede provocar los siguiente efectos: calor, explosión, fuego, 
evaporacibn, gases o vapores  peligroso^^^. 

51. En sus descargos, Pachapaqui se ha limitado a sefiatar que dicho dispositivo 
normativo no posee una definicidn especifica de lo que significa un 
almacenamiento seguro, sanitario y ambientalmente adecuado. Agrega que para 
evitar una situaci6t-i de discrecionalidad de la autoridad administrativa debe 
probarse una consecuencia ambiental y10 sanitaria para el supuesto mal 
almacenamiento de residuos. 

52. Sobre el particular, este argumento carece de sustento toda vez que de 
conformidad con lo expuesto en los parágrafos 49 y 51, las conductas y omisiones 
detectadas en fa zona de segregación de residuos sólidos puede provocar dos 
consecuencias negativas al ambiente, lo que acredita la falta de manejo seguro, 
sanitario y ambientalmente adecuado. Ello descarta la supuesta discrecionalidad 
alegada por el administrado, dado que fa valoración de los medios probatorios se 
ha realizado de forma objetiva. 

3. De conformidad con lo antes expuesto, ha quedado acreditado que Pachapaqui 
incumplio lo establecido en el artículo 10" del RLGRS puesto que los cilindros de 
segregación de residuos sólidos no tienen tapa y algunos no se encuentran con 
techo, y que en un caso los residuos orgánicos han sido combinados con los 
inorganicos. 

54. Dicho incumplimiento se tipifica conforme a lo establecido en e! literal a) del 
numeral 1 del artículo 145" del RLGRS y, por tanto, es pasible de ser sancionado 
conforme a lo dispuesto en al literal b) del numeral 1 del articulo q47" de{ RtGRS3'. 

30 Reglamento de la Ley N' 273q4, Ley General de Residuos Sólidos- aprobado por Decreto Supremo N" 057- 
2004-PCM.- 
"DWPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 
(. . .J 
DBcima. - Definiciones 
AdemBs de las definiciones contenidas en la Ley, para efecto de la aplicacidn de la Ley y este Reg/amento se 
empleardn las siguientes definiciones: 
(. . .) 
22. Residuo incompatible: Residuo que al entrar en contacto o mezclado con otro, reacciona produciéndose uno 
o varios de los siguientes efectos: calor, expiosidn. fuego, evaporación, gases o vapores peligrosos': 

31 Reglamento de la Ley N" 27314, Ley General de Residuos Sblidos, aprobado por Decreto Supremo No O=- 
2004-PGM.- 
"Artículo 145.- lnfracciones 
Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en: 
l .  infracciones leves.- en los siguientes casos: 
a) Negligencia en el mantenimiento, funcionamiento y control de las actividades de residuos: (. .,) 

Articulo 147.- Sanciones 
Los infractores son pasibies de una o mas de las siguientes sanciones administrativas: 
l. Infracciones Isves: 
a. Amonestacidn por escrito en donde se le obliga a corregir la infraccidn; y, 
b. Multas de 0.5 a 20 U17, con excepcibn criando se trate de residuos peligrosos que se& de 2-1 hasta 50 UIT: 
(.. .)'! 
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iV.3 Segunda imputación: tos residuos sólidos petinrosos estarían siendo dispuestos 
coniuntamente con el resto de residuos sin establecer un tratamiento diferenciado. 

55. Los numerales 3 y 5 del cirEiculo 25" del RLGRS32 establece las siguientes 
obligaciones para el generador de residuos sólidos del ámbito no municipal: 
(i) manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos; y 
(ii) almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma 
segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. 

56. Por su parte, el artículo 32" del RLCJRS~~ señala que el generador o poseedor de 
residuos peligrosos deberá, bajo responsabilidad, adoptar antes de su 
recolección, las medidas necesarias para eliminar o reducir las condiciones de 
peligrosidad que dificutten la recolección, transporte, tratamiento o disposición 
final de los mismo. 

57. Durante la supervisión regular, la Supervisora constató que "(. ..) en el Depósito 
de Residuos Sólidos Industriales los residuos sÓ/idos industriales están regadas, 
mezclados con los residuos peligrosos, dispuestos inadecuadamente contrario a 
la norma 

?,. 8 .  Para acreditar fo señalado en el parágrafo anterior, la Supervisora adjunto !as 
O-OEFP siguientes  fotografía^^^: 

32 Reglamenta de la Ley No 27314, Ley General de Residuos S6lidos, aprobado par Decreto Supremo N" 057- 
2054-PCM.- 
"Articuk 25.- Obligaciones de¡ generador 
El getlerador de residuos del Bmbito no municipal esta obligado a: 
/ t 
I ... I 
3. Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos; 
(-..) 
5. Almacenar, aconclícionar, tratar0 disponer los residuos peligrosos en forma segura. sanitaria y ambientalmente 
adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, en las normas especificas que emanei? de este." 

33 Reglamento de la ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos- aprobado por Decreto Supremo N" 
057-2004-PCM.- 
"Arficulo 32.- Medidas necesarias para controlar la peligrosidad 
El generador o poseedor de residuos peligrosos deberá, bajo responsabilidad, adoptar. antes de su recolección, 
las medidas n@cesa&s para eliminar o reducir las condiciones de peligrosidad que dificulten la recolección, 
transporte, tratamienfo o disposición final de los mismos. En caso que. en funcidn a /a naturaleza del residuo no 
fuera posible adoptar tales medidas, se requerirá contar con la conformidad de la Autoridad de Salud, la que 
indicar6 las acciones que el generador o poseedor debe adoptar': 

34 Observación No 10 del Informe de Supervisibn. Folio 36. 

Folios 65 y 66 del Expediente. 
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Foto No 21: Puerta de ingreso al depdsito de residuos 
sdlidos industna[es, donde se aprecia los residuos sófidos 
industriales regados sobre el suelo, mezclados con los 
residuos peligrosos. 

Foto No 22: Residuos sólidos de aceites usados 
dispuestos a la intemperie 

mezclados. 
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59. De lo señalado, se aprecia preliminarmente lo siguiente: (i) los residuos sólidos 
pefigrosos no son manejados en forma separada del resto de residuos (residuos 
industriales); y, (ii) los residuos de a~eites usados (residuos peligrosos) han sido 
dispuesto a la intemperie. 

60. Pachapaqui sefiala que las fotografías No 21, 22 y 23 del Informe de Supervisión 
no evidencian la existencia de residuos peligrosos, sino sólo se aprecia la 
presencia de chatarra que, según la Resolución Legislativa No 26234 y el Anexo 
5 det RLGRS, no califica como peligroso. 

61. Sobre el particular, si bien en la fotografía N" 21 la Supervisora señala que tos 
residuos industriales están mezclados con los residuos peligrosos, no ha 
precisado el tipo de residuas peligroso que detecto en la visita de supervisidn de 
manera que otorgue suficiente certeza a su afirmación. En dicha fotografia sólo se 
aprecia con mediana claridad la presencia de chatarra a larga distancia. 

62. Asimismo, en la fotografía No 23 sólo se verifica la presencia de residuos de 
cartón, papeles y chatarra. 

Efectivamente, sobre esta clase de residuos sólidos el Anexo 5 del RLGRS ha 
señalado que los residuos de metales y de aleaciones de metales (chatarra) y los 
residuos de papel y cartbn no constituyen residuos  peligroso^^^. 

Sin embargo, otro escenario se presenta en la fotografia N' 22, pues en este 
documento se aprecia la presencia de un cilindro de color verde que según la 
afirmación de la Supervisora posee residuos de aceites usados dispuestos a la 
intemperie, los que se encuentran en contacto con otros residuos como chatarra 
y plástico. 

65. El Anexo 4 del RLGRS ha establecido que los residuos de aceites minerales no 
aptos para el uso al que estaban destinados son considerados como residuos 

Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos- aprobado por Decreto Supremo No 
057-2004-PCM .- 
ANEXO 5 
LISTA 3: RíSlDUOS NO PELIGROSOS 
Residiios que no estdn definidos como peligrosos de acuerdo a la Resolución Legislativa No 26234, Convenio de 
Basilea, a menos que contengan materiales o sustancias, que son establecidos en el anexo 1 del Convenio de 
Basilea, en una cantidad tal que les confiera una de las caracterlsticas del anexo 6 del Reglamento. 
8 7.1 Residuos de metales y de aleaciones de metales, en forma metalica y no dispersable: (. . .) 
87.2 Chatarra de metal limpia, no confaminada. incluidas las aleaciones en forma acabada o en bruto, como las 
laminas, chapas, vigas, barras, entre otras de: (...) 
84.4 Chatarra resultante de la generación de energia eléctrica no contaminada con aceite de lubricante, PBC o 
PCT en una cantidad que la haga peligrosa. 
Bf.5 Fracción pesada de la chatarra de mezcla de metales no ferrosos que no contenga materiares del anexo 1 
del Cot~venio de Basilea. en una concentración suficiente como para mostrar las caracterisficas del anexo 6 del 
Reglamento. 

83.2 Residuos de papel. cartón y productos del papel 
Los materiales siguientes siempre qire no esten mezclados con residuos peligrosos: 
Residuos y desperdicios de papel o carton de: 
i. Papel o cartdn no blanqueado o papel o cartón ondulado; 
ii. Otros papeles o cartones, hechos principalmente de pasta quimica blanqueada, no coloreada en la masa; 
ii. Papel o cartón hecho principalmente de pasta mecánica (por ejemplo, peribdicos, revistas y materiales 
impresos similares); y 
iv. Otros, con inclusión, pero sin limitarse a: 1) carfon laminado. 2) desperdicios sin triar. 



peligrosos y, por ende, debe adoptarse las medidas necesarias para eliminar o 
reducir las condiciones de peligr~sidad~~. 

66. A pesar de ello, en la visita de supervisión se detectó lo siguiente: (i) ef recipiente 
de aceites usados no estaba dispuesto de forma separada de otros residuos como 
chatarra y plástico; y (ii) los residuos de aceites no estaban dispuestos en un lugar 
apropiada que evite la contingencia de un derrame al suelo. 

67. En atención a lo expuesto, ha quedado acreditado que Pachapaqui incurnplió lo 
establecido en los numeral 3 y 5 del artículo 25" y el artículo 32 del RLGRS toda 
vez que los residuos de aceites usados habian sido dispuestos a la intemperie, 
junto a otros residuos, sin observar alguna medida de prevención para reducir las 
condiciones de peligrosidad. 

68. Dicho incumplimiento se 'cipífica conforme a lo establecido en el literal a) del 
numeral 1 del articulo 145" del RLGRS y, por tanto, es pasible dé ser sancionado 
conforme a lo dispuesto en el titeral b) del numeral 1 del articulo 147" del RLGRS. 

IV.4 Tercera im~utaci6n: Se habría evidenciado residuos sólidos domésticos 
depositados en bolsas v renados, en el área destinada para el depósito de 
residuos sólidos industriales así como en contacto directo con el suelo natural 

. El articulo 13" de la LGRS, en concordancia con ef artículo 9" del RLGRS, dispone 
que el manejo de residuos sólidos deberá ser sanitaria y ambientalmente 
adecuado, con sujeción a los principios de impactos negativos y protección de la 
salud. 

70. Durante la supervisión regular se habria evidenciada que Pachapaqui dispuso en 
bolsas las residuos sóiidos domésticos en el &ea correspondiente al depósito de 
residuos sólidos industriaies, originando que los primeros entrasen en contacto 
directo can el suelo y expuestos a campo abierto. Estos hechos se evidencian 
mediante las fotografías No 19 y 20 del Informe de S~pervisi6n~~: 

j7 Reglamento de la Ley No 27314, Ley General de Residuos SOtidos- aprobado por Decreto Suprema N" 
057-2004-PCM.- 
ANEXO 4 
LISTA A: RESlDUOS PELIGROSOS 
Los residuos enumerados en este anexo están definidos coma peligrosos de confom~idad con la Resoluci6n 
Legislativa AP 26234, Convenio de Basilea, elcualno impide para que se use elanexo 6 delpresenfe Reglamento 
con el fin de definir que un residuo no es  peiigroso. 
(...) 
AJ.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPALMENTE CONSTITUYENTES ORGANICOS, QUE PUEL)AN 
CONTENER METALES Y MATERIA INORGÁNICA 
I -  - .I 
A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos pare el uso al que estaban destinados". 

Folio 64 del Expediente. 
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dispuestos en el área destinada para e/ dep.osito de 
residuos sólidos industriales 

regados sobre el suelo. 

71. El Informe No 065-2008lMEM-AAMILBCNVALJWBFIPR del 4 de febrero de 2008 
con el que se evalca el Estudio de Impacto Ambiental de la AmpliaciOn de la Planta 
Concentradara 450 TMD a 1,500 señala lo siguiente3g: 

"La producción estimada de msiduos dom6sficos es de 50 Kg/dia (0.050 T#/día) 
50% residuos orgánicos y 23% de material inette. La producción anual estimada de 
residuos sólidos domésficos es de 1093 m3/afio. Estos residuos serán seqreaados 
y almacenados en ciiindms de color." 

(El subrayado es nuestro) 

72. De lo expuesto, ha quedado acreditado que Pachapaqui no cumpli6 con el manejo 
ambientalmente adecuado y sanitario de sus residuos sólidos, debido a que se 
detectb en el área destinada para el deposito de residuos industriales que los 
residuos domésticos no estaban segregados ni almacenados en cilindros de 
colores, sino que estaban regados y dispuestos en la intemperie. 

39 Folio 253 vuelta del Expediente. 
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73. Pachapaqui alega que si bien de las fotografías se aprecia desorden no se 
evidencia que estos residuos se encuentren en el "área de almacenamienfo de 
residuos sólidos industrialeso 

74. Al respecto, el artículo 16" del RPAS40, señala que los informes técnicos, actas de 
supervisi6n u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
se presume cierta y responde a la verdad de los hechos que en ellos se afirma4'. 

75. En tal sentido, se presume, como afirma la Supervisora, que los residuos 
domésticos fueron hallados en el "área de almacenamiento de residuos sólidos 
industriales". Si bien el administrado ha negado este hecho, no presento medio 
probatorio afguno para desvirtuarla, por lo que la información referida al área de 
almacenamiento se conserva en los mismos téminos que indicó la Supervisora. 
Además, el administrado no ha negado que los residuos encontrados eran 
domésticos y que no estaban adecuadamente segregados ni almacenados en 
cilindros de colores. 

En atención a lo expuesto, ha quedado acreditado que Pachapaqui incumplió el 
artículo 13" de la LGRS y el articulo 9" del RLGRS puesto que los residuos 
domésticos no fueron segregados ni almacenados en cilindros de colores, lo que 
ocasion~ que tomen contacto con el suelo natural, generando con ello un riesgo a 
la salud y al ambiente. 

77. Dicho incumplimiento se tipifica conforme a to establecido en el literal k) del 
numeral 2 del artículo 145" del RLGRS y, por tanto, es pasible de ser sancionado 
conforme lo dispuesto en el titeral b) del numeral 2 del articulo 147" del RLGRS. 

IV.5 Cuarta imputación: se habria observado impacto al suelo natural con aceites y 
arasas, como consecuencia de las fabores que se realizan en ei taller de 
maestranza y disposiciOn de equipo mecánico. 

78. Según el artículo 5" del RPAAMM, el titular minero es responsable por las 
emisiones, vertimientos y disposición de desechos ai medio ambiente que se 

40 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalizacibn 
Arnbientaf - OEFA, aprobada por Resolución de Consejo Directivo He 012-2012-OEFNCD 
"Articulo 1tY.- Documentos pbblicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta. salvo prueba en contrario. " 

" En este contexto, Garberi llobregat y Buitrbn Ramlrez seAalan lo siguiente: 'Y...), la llernada 'presunción de 
veracidad de los actos adminiskrativos" no encierra sino una suerte de prueba documental privilegiada, en tanto 
se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad de fundamentar por sí solos una 
resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea desvieuado por otros resultados 
probatorios de signo contrario, cuya pmposicidn y practica, como ya se dijo, viene a constituirse en una "carga" 
del presunto responsable que nace cuando /a Administración cumple la suya en orden a la demostracidn de los 
hechos infractores ,y de la participación del inculpado en los mismos". (GARBERi LLOBREGAT. Jose y 
Guadalupe BUITRON F7AMIREZ. El Procedimiento Administrativo Sancionador. Volumen l. Quinta edición. 
Valencia: Tirant Lo Btanch, 2008, p. 403). 

En similar sentido, la doctrina resalta lo siguiente: "La presunc!'on de veracidad de los hechos constatados por 
(OS funcionarios pdblicos, es suficiente para destruir la presuncidn de inocencia, quedando a salvo al presunto 
responseble k aportación de otros medios de prueha (...) {SSTC 76i19Q0 y 1417997 [RTC 1997, 741)': 
(ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO. DIRECC~ÓN DEL SERVICIO JUR~DICO DEL ESTADO. MINISTERiO 
DE JUSTICIA. Manual de Derecho Adminisfrativo Sancionadoc Tomo l. Segunda edición. Parnplona: Aranzadi, 
2009, p. 480). 
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produzcan como resultado de las actividades efectuadas en el área de su 
concesión42. 

En este sentido, recae sobre el titular de la actividad una objigación de cuidado y 
preservación del medio ambiente que se traduce en evitar e impedir que dichas 
emisiones, vertimientos o desechos causen o puedan causar efectos adversos, en 
razón de su grado de concentración o tiempo de permanencia en el ambiente; o 
sobrepasen los niveles máximos permisibles que resulten aplicables. 

Cabe resaltar que de acuerdo con fo dispuesto en reiterados pronunciamientos del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental43, las obligaciones ambientales fiscalizables 
derivadas del articulo 5" del RPAAMM son las siguientes: 

a) Adopcion de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos ylo sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; yfo, 

b} No exceder los niveles máximos permisibles. 

Lo expuesto precedentemente se condice con lo dispuesto en el articulo 7" de la 
LGA, en el sentido que las normas ambientales son de orden público y se 
interpretan siguiendo las principios y normas contenidas en dicha Ley, la misma 
que recoge las obligaciones ambientales fiscalizables descritas en los literales 
 precedente^^^. 

En efecto, la obligación descrita en el literal a) del parágrafo 81 se encuentra 
prevista, a su vez, en el articulo 74°45 y numeral í del articulo 75°46 de la LGA que 

Reglamento para la Protección Ambíental en Ia Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado con Decreto 
Supremo No 016-93-EM 
''Articulo 5.- El titular de la actividad minero - metaldrgica, es responsable por las emisiones, vertnnienfos y 
disposici6n de desechos a1 medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en 
sus instalaciones. A este efecto es su obligacidn evitar e impedir que aquellos elementos y/o sustancias que por 
sus concentraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, 
sobrepasen los niveles mzlxirnos permisibles establecidos." 

Dichos pronunciamientos lo podernos encontrar en las siguientes resoluciones: 21 2-2012-OEFMFA, 21 8-201 2- 
OEFAEFA, 22 9-201 2-OEFPJTFA, 230-201 2-OEFMFA, 08-2013-OEFAKFA, 014-201 BOEFAIFFA, 01 8-201 3- 
OEFMFA, entre otros. 

Ley No 28611, Ley General del Ambiente 
"Arficulo 7".- Del car&-cfer de orden piiib/ico de las normas arnbientaies 
7.1 Las normas ambienfales, incluyendo las normas en materia de salud ambiental y de conservaciórr de /a 
diversidad biológica y los demas recursos naturales, son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecido en dichas normas legales. 
7.2 El diseño, aplicación, interpretacif5n e integración de las nomas señaladas en e1 perrafo anterior, de carácter 
nacional, regional y local, se realiran siguiendo los ~rincipios, lineamkntos y normas contenidas en la presente 
Ley y, en forma subsidiaria, en los principios generales del derecho." 

Ley No 2861 1 ,  Ley General del Ambiente 
"AHiculo 749- De la recponsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluenfes, descargas y denles impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos nafurales, como consecuencia de sus actividades. 
Esta responsabilidad incluye los riesgos y daAos ambientales que se generen por acción u omisión': 

Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente 
"Articulo 79.- Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevencibn del riesgo y daiio ambiental 
en la fuente generadora de los mismos, as; como las demas medidas de conservacidn y proteccidn ambiental 
que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes 
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establece el régimen de responsabilidad general para los titulares mineros 
respecto de todos los efectos negativos derivados del desarrollo de sus 
actividades y que obliga a la adopción de las medidas de prevención y control del 
riesgo y daño ambiental. 

83. En el marco de lo antes mencionado, se determinará si Pachapaqui ejecutó 
acciones con la finalidad de impedir o evitar impactos o daños al medio ambiente. 

84. En fa supervisión regular, la Supervisora constato lo siguiente: "(. . .) en la cancha 
del nivel 4?55, un equipo pesado dispuesto en forma inadecuada, con derrames 
de grasas sobre suelo'47. 

85. Para acreditar lo señalado en el parágrafo anterior, Iá Supervisara adjuntó las 
siguientes fot~graf ias~~: 

Foto NOf: Equipo pesado dispuesto 
sobre suelo natural, con derrames de 
grasa sobre el suelo 

Fofo NOZ: Otra vista del equipo 
pesado con derrames de grasa sobre 
el suelo 

86. De lo señalado se aprecia que en la cancha del nivel 4155 se detect6 la presencia 
de grasas o residuos de hidrocarburos los cuales según el Anexo 4 del RLGRS 
han sido caracterizados coma residuos peligrosos y su contacto con el suelo 
puede provocar impactos adversas sobre el ambiente. Ello evidencia que 
Pachapaqui no adoptó las medidas de prevención y contra! como la disposicibn 

que produzca o los seivicios que provea. de conformidad con los principios estabkcidos en el Título Preliminar 
de la presente Ley y las dernéís normas legales vigentes". 

47 ObservaciOn No 7 del Informe de Supervisibn. Folio 32 

48 Folio 87 del Expediente. 
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del equipo pesado de hierro sobre material debidamente impermeable (losa de 
concreto). 

87. Pachapaqui señala que el incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM sólo se 
acredita cuando los LMP han sido sobrepasados. Al respecto, conforme se 
desprende de tos paragrafos 79 al 83 de la presente resolución, no es necesario 
acreditar el incumplimiento conjunto de las obligaciones derivadas del artículo 5" 
del RPAAMM para establecer una posible sancion, sino que las mismas se 
acreditan en forma disyuntiva. 

88. Por ello, al haberse acreditada que Pachapaqui no adoptO la obligación prevista 
en el literal a) del parágrafo 81, es decir, que no ejecutó las medidas de prevención 
y control necesarias para impedir que las grasas o residuos de hidrocarburos 
tomen contacto con el suelo, se ha configurado el incurnptimiento del articulo 5" 
del RPAAMM en el presente caso. 

89. Por otro lado, Pachapaqui niega la presencia de aceite o grasa, sin embargo no 
alcanza medio probatorio para sustentar su afirmación y desvirtuar lo señalado por 
la Supervisora en el Informe de Supervisión, que de conformidad con el 16" del 
RPAS goza de la presunción de veracidad. 

90. En atención a lo expuesto, ha quedado acreditado que Pachapaqui no adopto las 
medidas de prevención y control de forma tal que se ocasionó que e! suelo se vea 
impactado con aceítes y grasas a consecuencia de la disposición de un equipo 
mecánico. Dicha conducta se configura como una infracción tipificada en numera! 
3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM referida al 

,..- incumplimiento de la normativa ambiental, toda vez que se ha infringido lo 
dispuesto en e! articulo 5 O  del RPAAMM. 

k E q  P ' ~  

1V.6 Quinta imputación: el titular minero no habría curn~tido con presentar a¡ MlNEM el 
informe de monitoreo trimestral de efluentes minero-metalúrgicos correspondiente 
al primer trimestre del año 2009. 

91. El articulo de la Resolución Ministerial No O1 1-96-€M-VMM señala que el 
resultado de muestreo de efluentes líquidos minero-metalúrgicos será puesto en 
conocimiento de la autoridad administrativa de acuerdo a la frecuencia de 
presentación de reportes que se indica en el Anexo 4 de la indicada resolución, 
conforme se detalla a continuación: 

49 Aprueban los niveles rnlximos permisibles para efluentes liquidos minero-metalúrgicos, mediante 
Resolución Ministerial No Olí-96-EM-VMM 
"Articulo 104- El resultado del muestreo será puesto en conocimiento de la Direccibn General de Minería, a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Resolucibn Ministerial, de acuerdo a la frecirencia de presentación 
de reportes que se indica en el Anexo 4 que forma parte de la presente Resolución". 

Anexo 4 
Frecuencia de muestreo y presentacibn de reporte 

1 Volumen Total de 1 Frecuencia de Muestreo 1 Presentacidn de 1 

-- 

Nota: 
(7) qlfimo cija bi~bil de los meses de marro, junio, setiembre y diciembre. 
(2) Ultimo dia hábil de los meses de junio y diciembre. 
(3) ihimo día h8bil del mes de junio 

Hiuente 
Mayor que 300 m3/dla 
50 a 300 m U a  
Menor que 50 rn3/dia 
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ANEXO 4: FRECUENCIA DE MUESTRE0 Y PRESENTACI~N DE REPORTE 

(El subrayado es agregado) 

Volumen Total de 
Efl vente 

Mayor que 300 mYdla 
50 a 300 mYdia 
Menos que 50 m3/dia 

92. De la revisión del cuadro de "Resultados de Muestreo - Supervisión 2009" que 
obra a folios 42 del Informe de Supervisibn se desprende que el titular minero 
cuenta con un volumen total de effuentes mayar a 300 m3/dia, por la que le 
corresponde presentar reportes de rnonitoreos de efluentes liquidos rninero- 
metaliirgicos trimestratmente, debiendo coincidir dicha presentación con el ultimo 
día hhbil de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre. 

93. En la supervisión regular, la Supervisora constató lo siguiente: "el titular minero no 
presentó la acreditacidn de haber presentado los moniforeos al MEM del primer 
trimestre 2009(. . .T5O. 

94. Pachapaqui fejos de negar el hecho imputado, señala que la falta de pago al 
laboratorio contratado provocó que no pueda cumplir con su obligación dentro del 
plazo legal establecido. 

95. Al respecto, de acuerdo al artículo 18" de la Ley No 293255', Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y FiscalizaciQn Ambiental, en concordancia con el artículo 
4" del RPAS52, norma aplicable al presente caso, los administrados son 
res~onsables obietivamente por el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables 
derivadas da los instrumento de gestión ambiental, normas ambientales así como 
mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. Es decir, son sancionables las 
acciones u omisianes que incurnplen estas obligaciones, sin tomarse en cuenta fa 
intencionalidad o negligencia de la persona natural o jurídica supervisada en la 
ejecución de sus obligaciones. 

Nota: 
(1) ÚItho día hdbil de los meses de marro, iunio. setiembre v diciembre 
(2) Último dia hBbil de los meses de junio y diciembre. 
(3) ultimo dla hábil del mes de junio 
Los reportes del mes de junio estarán confenidos en el Anexo 1 del Decreto Supremo IV' 016-93-&M. 

Frecuencia de Muestreo 

Semanal 
Trimestral 
Semestral 

Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y FiscaiizaciOn Ambiental 
"Articulo 18.- Responsabilidad objetiva 
Los administrados son responsables objetivamente por el incumplímiento de obligaciones derivadas de los 
hstrumentos de gestión ambiental, as1 como de las nomas ambientales y de los mandafos o dísposiciones 
emitidas por 81 OEFA': 

Frecuencia de Presentación 
de Reporte 

Trimestral (1) 
Semestral (2) 

Anual (3) 

52 ResoIuci6n No O 1  2-201 2-OEFAICD - Reglamento de1 Procedimiento Administrativo Sancionador det OEFA 
"Articuk 4.- Respon~bi/idad administrativa del infractor 
4. Y Le responsabilidad administrativa del infractor es independiente de la responsabilidad civil o penal que 
pudiera originarse por Iss acciones u omisiones que a su ver configuran la infracción administrativa. 
4.2 El tipo de responsabilidad administrativa aplicable al procedimiento adminisfrativo sancionador regulado en 
el presente Reglamento es objetiva, de conformidad con lo establecido e11 el Artlculo 18 de la Ley W 29325 - Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizacidn Ambiental, 
4.3 En aplicación de la responsabilidad objetiva, una ver verificado el hecho constifutivo de la infraccíón 
administrativa, el administrado investigado podrá eximirse de responsabilidad sdlo si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura de nexo causal. ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero. 
4.4 Cuando el incumplimiento corresponda a varias sujetos conjuntamente, responderán de forma solidaria por 
las infracciones cometidas". 
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En tal sentido, las razones expuestas por Pachapaqui para justificar el 
incumplimiento de su obligación de presentar reportes de monitoreo de frecuencia 
trimestrat, amparándose en la falta de paga al laboratorio contratado, no la 
exonera de responsabilidad. Además, no ha presentado medio probatorio para 
sustentar que esta circunstancia se encuentra incurso en ef supuesto de caso 
fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero. 

Con relación a que la subsanación de esta infracci~n debe ser considerada como 
un supuesto atenuante, debemos indicar que de acuerdo al numeral 1.1 del rubro 
1 "Obligaciones" de la Resolución Ministerial 353-2000-EMNMM el 
incumplimiento de obligaciones formales, como la del presente caso, se encuentra 
sancionado con una multa de seis (6) UIT. Ello significa que se tiene una multa 
tasada legalmente no sujeta a supuestos de vñriacicin o atenuación que 
modifiquen ef monto de la sancion. 

En ese orden de ideas, ha quedado acreditado que Pachapaqui no cumplid con 
presentar al MlNEM el informe de monitoreo trimestral de efluentes minero- 
rnetalUrgicos correspondiente al primer trimestre del año 2009. Dicha conducta se 
configura como una infraccibn tipificada en numeral 1.1 del rubro 153 de la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM referida al incumplimiento de 
obligaciones formales. 

Sexta, septírna, octava, novena, décima v decirno~rimera imputación: 
incumplimiento de la Recomendaciones N" 2, 3, 4, 5, 6 v 7 de la supervisiOn 
reqular 2008 

En virtud del articulo 4" de la Ley No 27699 - Ley Complementaria de 
Fortalecimiento lnstitucional del OSINERGMIN y la Primera Disposición 
Complementaria del Reglamenta General del OSINERGMIN, aprobado por 
Decreto Supremo No 054-2001-PCM, el OSINERGMIN se encontraba autorizado 
a ejercer sus funciones de supervisión y fiscalización en materia ambiental a través 
de empresas supervisoras debidamente calificadas y clasificadass4. 

Aprueban escara de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del T U 0  de la 
Ley General de Mineria y sus normas reglamentarias, aprobado mediante Resoluci6n Ministerial No 353- 
2000-EM-VMM 
"ANEXO 
Escala de multas Subseclor Minero 
1. Obligaciones 
1.1 Incumplimiento de obligaciones formales, entendidndose como tales 9 las obligaciones de presentar reporles 

informativos, estaa'isticos y similares, establecidas en el Texto Unico Ordenado de  la Ley General de 
Minerla, aprobado por D. S. No 074-92-EM (en adelante TUO); Reglamento de Seguridad e Higiene Minera, 
aprobado por D.S. No 023-92-EM; Reglamento de Diversos Tltulos del Texto Unico Ordenada de la Ley 
General de Mineria, aprobado por D.S. No 03-94-EM; Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por D.S. 
No 016-93-EM y su modificatorie D.S. No 059-93-EM; D.S. No 038-98-EM, Reglamento Ambiental para 
Exploraciones; Decreto Ley No 25763 sobre Físcalizaci6n por Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. 
W 012-93-EM; Obligaciones de reportes de monitoreos referidas en las Resoluciones Ministeriales Nos. 
Ofl-96-EMNMM y 315-96-EMNMM, Resoluciones DIreclorales Nos. 036-97 EM/DGAA y 113-2000 
EM/DGM, Resoluciones de la Direccidn General de Minería y otras normas modificatorias y 
complementarias. Porcada obligacidn incumplida la multa es de 6 UIT. En los casos de PequeAo Productor 
Minero (PPM) la multa sera de 2 UITporcada obligacion incumplida': 

Ley N" 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento tnstitucional del OSINERGMIN 
Vrfrficulo 4 O. - Delegación de Empreses Supervisoras 

Las funciones de Supewision, Supervisidn Específica y Fiscaliracion atribuidas al OSlNERG podrdn ser ejercidas 
a trav.4~ de Empresas Supervisoras. Las Empresas Supervisoras son personas naturales o jurjdicas debidamente 
calificadas y c/asificadas por el OSINERG. Estas Empresas Supervisoras ser& contratadas y solventadas por 
el OSINERE. La contratación de las mismas se realizar6 respetando los principios de igualdad, no discriminación 
y libre competencia". 
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200. De canfarrnidad con el literal m) del articulo 23" del Reglamento de Supervisión 
de las Actividades Energéticas y Mineras, aprobado por Resolución N" 324-2007- 
OSICD, las empresas supervisoras se encuentran facuttadas a formular 
recomendaciones en materia ambiental, las cuales deberán anotarse en el libro 
de protección y conservación del ambiente de la empresa supervisada, señalando 
plazos perentorios para el cumplimiento de las mismass. 

101. Para entender la naturaleza de las recomendaciones es necesario remitirnos a la 
Guía de Fiscalización Ambiental - Subsectar Mineria, aprobada por Resolución 
Directoral N" 009-2001-EM-DGAA, publicada el 25 de enero de 2001, en la que 
se dispone que estas medidas están orientadas a corregir y ordenar la solución 
de las deficiencias detectadas in situ durante la supe~ is ián~~ .  Asimismo, una 
recomendacián efectuada por las empresas supervisoras puede consistir en una 
obligación de hacer o de no hacer que no s61o puede encontrar sustento en la 
normativa def sector sino, adicionalmente, en los criterios técnicos y tecnoiogias 

les que resulten 

o Supervisor de la Inversión en Energia y Minería, aprobado par 

fiscalización atribuidas por el presente Reglamento a OSlNERG podrán ser 
ejercidas s travbs de empresas supervisoras. Las empresas supervisoras son personas naturales o jurídicas 
debidameríte calificadas y clasificadas por OSINERG. Estas empresas supervisoras ser& contratadas y 
solventadas por OSINERG, de acuerdo a la ilormatividad vigente. La contratación de las mismas se realizará 
respetando los principios de igualdad, no discriminacidn y libre concurrencla'! 

Reglamento de Supervisi6n de las Actividades Energéticas y Mineras, aprobado por Resoluci6n No 324- 
2007-OSICD. 
"Artículo 239- Obligaciones de las Empresas Supervisoras 
Las empresas supervisoras tienen las siguientes obligaciones (.. .) 
m) Para el caso de las actividades mineras, sin perjuicio de lo que se señale en el informe respectivo, los 
supervisores deberan anotar en los libros de segilridad e higiene minera Y de protecciSn Y consewación del 
ambiente, los hallazgos y recomendaciones, con indicacidn del plazo y 'el nambre del responsable de so 
cumplimiento, de acuerdo al Reglamenfo de Seguridad e Higiene Minera (DS 046-200f-E#) o el que lo siistltuya': 

Guía de Fiscalización Ambiental - Subsector Mineria, aprobado por Resolución Directoral No D09-2001- 
EM-DGAA 
"Principios de la Fiscalización 
7.10 Acciones Correctivas 
Las acciones correctivas se refieren a b s  procedimientos que rectificarán el no-cumplimiento. Cuando sea 
apropiado, el fiscaiizador deberá recomendar medidas de acción correctivas hasadas en los resultados 
encontrados. (. . .) 
1.27 Organización y Preparación del Reporte Final 
La organizacibn del informe final de fiscelización es crltica para completar el programa de fiscalización. De 
acuerdo con lo aprobado en la Resolución Directoral 129-96-EWDGM, el lnforme de fiscalización elaborado por 
k s  Empresas de Auditoría e Inspectoria deberdn tener en cuenta la sigtiiente estructura: (. . .) 
Vo R@comendaciones 
Las recomendaciones constituyen las medidas a implementar por la entidad fiscalizada y deben estar orientadas 
a corregir las deficiencias emergentes de la fiscalizacidn realizada. Estarán dirigidas al Ministerio de Energía y 
Minas y a los funcionarios de la entidad fiscalizada, que tengan competencia para disponer lo conveniente. 
Los plazos de ejecucibn de /as recomendaciones, ser& computados a partir de la fecha de presentación del 
informe de fiscalizacicin a las empresas mineras. 
Las recomendaciones deben fundamentarse en lo observado durante la inspeccidn in situ y en las conclusiones 
del informe; indicando el plazo de ejecución. 
Las recamendaciones estardn dirigidas a las responsables de ordenar la solución de las deficiencias y deben ser 
técnica y econ6micamenfe factibles de irnplementar, 
Al formular las recomendaciones se enfatizara en precisar /as medídas necesarias para la acción correcfiva, 
aplicando criterios de oporíunidad, de acuerdo a la naturaleza de las observaciones. 
Se debera incluir recomendaciones que mejoren b s  controles Internos cuando se detecte deficiencias de control. 
También se deber4 incluir en este rubro las recomendaciones determinadas en auditorias anteriores que no 
hayan sido corregidas". 

57 En cuanto a las obligaciones de hacer estipuladas en el C6digo Civil. respetada doctrina nacional señala lo 
siguiente: 
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102. En ese orden de ideas, las recomendaciones efectuadas producto de las 
supervisiones ambientales realizadas por las empresas supervisoras, de acuerdo 
a su facultad de supervisión, constituven una obligaci~n ambiental fiscalizable, 
cuyo incumplimiento ha sido tipificado como infracción sancionable, de acuerdo 
con lo dispuesto al numerat 3.1 de la Resoluci8n Ministerial No 353-2000- 
EMNMM5'. 

103. Por tanto, en el presente extremo se determinará si Pachapaqui curnpfio con 
ejecutar las Recomendaciones No 2 ,3 ,4 ,5 ,6  y 7 formuladas como consecuencia 
de la fiscalización regular del año 2008. 

104. De la revisión del Informe de Supervisión elaborado con ocasión de la visita 
realizada del 11 al 13 de noviembre de 2008 en la Unidad Minera "Pachapaqui", 
se desprende las siguientes recomendaciones que debían implementarse 
inrne~iiatamente~~: 

> Recomendación No 2: En la trocha carrozable desde el nivel 4210 hasta el 
nivel 6770 hacer cunetas y realizar mantenimiento constante. 

9 Recomendacián N" 3: Llevar control de registros de la mitigación del agua 
de mina en los niveles 4205 y 4155 de las bocaminas. 

> Recomendación No 4: Monitorear las aguas que el sistema de subdrenaje 
de la relavera entrega al canal de drenaje superficial. 

P Recomendación N" 5: Que el montón de relave tamizado se traslade y el 
desmonte igualmente se retire a una desmontera próxima. 

9 Recomendación N" 6: Ejecutar o limpiar la cuneta lateral de la vía de acceso 
al almacén y central hidroeMctrica. 

> Recomendación No 7: Analizar los niveles máximo permisibles de 
bocaminas y relavera. 

"El artículo 1148 mantiene el principio de que el obligado a practicar un hecho debe cumplirlo en el tiempo 
y modo convenidos o, en su defecto, en los exigidos por la naturaleza de la obbgac!dn o las circunstancias 
del caso. Conviene aclarar qire los principios del plazo y modo son comunes a todo el derecho obligacional. 
Sin embargo, en las obligaciones de hacer, ellos suelen tener mayor significación. En la obligacidn de 
hacer, el tiempo y e/ modo son, usualmente, esenciales; lo que no ocurre con igual frecuencia en las 
obligaciones de dar, en las que algljn retraso en el cumplimiento de la ubligaoi6n o alguna modificación en 
el modo pueden ser irrelevantes. Debe puntualizarse por ello que \a norma se ubica no en homenaje a la 
tradición, sino para remarcar la importancia de taks caracteristicas en las obligaciones analizadas". 

OSTERLING PARODI, Felipe. Las Obligaciones. 8va. Edición. Lima: Editora Jurídica Grijley. 2007. p. 66. 

Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones d d  TU0 de la Ley 
General de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada por ResoIuciÓn Ministerial No 353-2000-EM- 
VMM: 
3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. ('.. .). El incumplimiento de las recomendaciones formuladas como consecuencia de la fiscalización y 

de las investigaciones de los casos de daiio al medio ambiente y caf&strofes ambientales, serán 
sancionadas adicionalmente con 2 UIT por cada recomendación incumplide. las que se adicionarhn 
a /a multa que se imponga por infracciones detectadas en los diferentes procesos de fiscalizaci0n. 
Para el caso de PPM le multa adicional será de 0.5 UlTpor cada recomendación incumplida. (...)'l. 

folios 9 y 10 del Expediente No 038-08-MAIR. 



105. Del Informe de Supervisián correspondiente a la supervisión ambiental realizada 
en la mencionada unidad minera del 7 al 9 de noviembre de 2009, Ia Supervisora 
verificd lo siguientem: 

106. De lo actuado en ef expediente se verifica que ICM Pachapaqui no cumplió con 
implementar las recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 y 7 dejadas en la visita de 
supervisión del año 2008. 

107. Pachapaqui señala que el incurnpfirniento de las mencionadas recomendaciones 
sólo se habría acreditado con fotografías, por lo que solicita el archivo del 
procedimiento en este extremo, dado que no se contaría can medios probatorios 
contundentes, vufnerándase de esta manera e! debido procedimiento 
administrativo. 

Grado de 
cumplimiento 

% 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

6 

108. Sobre el particular, no es cierto que los hechos evaluados en el presente caso 
hayan sido acreditados s61o con fotografías, toda vez que se ha tomado en cuenta, 
adicionalmente, la evaluación realizada por la Supervisora en el Informe de 

Folios 29 y 30 del Expediente 

Reumendaciones 2008 

En la trocha carrozable desde el 
nivel 4210 hasta el nivel 6770 
hacer cunetas y realizar 
mantenimiento constante. 

Llevar cantrol de registros de la 
mitigacion del agua de mina en 
los niveles 4205 y 4155 de las 
bocaminas. 

Monitorear las aguas que el 
sistema de subdrenaje de la 
relavera entrega al canal de 
drenaje superficial. 

Se sugiere que el montón de 
relave tamizado se traslade y el 
desmonte igualmente se retire a 
una desmontera próxima. 

Ejecutar o limpiar la cuneta 
lateral de la vía de acceso al 
almacén y central hidroeléctrica. 

Analizar los niveles máximo 
permisibles de bocaminas y 
re favera. 
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Plazo 

SI 

SI 

SI 

Detalle 

No se ha cumplida. Las 
trochas desde ef nivet 
4220 hasta el nivel 
6770 no cuentan con 
cunetas. Ver fotos 74 y 
75. 

No se ha cumplido. En 
el nivel 4155 no se 
encontrb el control de 
registros de la 
mitigacion de aguas de 
mina. Ver foto 79 

No se cumplido. El 
titular minero no 
alcanzó tos datos del 
monitoreo del año 
2009, ni la presentacián 
a OSINERGMIN. 

No se ha cumplida. El 
relave y el desmonte no 
se han retirado. Ver foto 
53,76 y 77. 

No se ha cumptido. Las 
cunetas se encuentran 
sin mantenimiento. Ver 
foto No 78. 

No se ha cumplido. El 
titular minero no 
present6 los datos del 
monitoreo ambiental. 



supervisión con el que se corrobora el incumplimiento de las recomendaciones 
materia de análisis. 

109. Como ya se ha indicado, el articulo 16" del RPAS señala que los informes 
técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituye medios 
probatorios dentro del procedimiento sancionador, y la informacibn contenida en 
ellas -salvo prueba en contrarío- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. Por tanto, las afirmaciones vertidas por los 
Supervisores en los Informes de Supervisión adquieren valor probatorio dentro del 
procedimiento administrativo sancionador, por lo que al haber sido tomados en 
consideración en el presente caso, no se vulnera el debido procedimiento como 
pretende el administrado. 

110. En atención a lo expuesto, ha quedado acreditado que en la visita de supervisi6n 
realizada entre el 7 al 9 de noviembre de 2009, Pachapaqui no cumplió con 
impternentar las recomendaciones N" 2, 3, 4, 5, 6 y 7 en el tiempo y modo 
señalados en la supervisibn 2008. Dichas conductas se configuran como 
infracciones tipificadas en numeral 3.1" del punto 3 de la Resolucíón Ministerial 
No 353-2000-EMNMM referida al incumpjimiento de recomendaciones formuladas a como consecuencia de la fiscalización. 

8.2 
fl 

. .. <.,...... Si .8 Décimo segunda imputación: incumplimiento de los LMP en el  unto de 
'. vOBO $ monitoreo MA-1 

- 0 ~ F b  
,%? 

111. El Límite Maximo Permisible es la medida de la concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros fisicos, químicos y biológicos que caracteriza 
a un efiuente o una emisibn, que al ser excedida causa o puede causar daños a 
la salud, al bienestar humano y al ambientee2. Su cumplimiento es exigible 
lr;galrnente53. 

112. Por su parte, el articuto 4" de la Resolución Ministerial No 01 1-96-EMNMM 
establece que los resultados analfticos obtenidos para cada parametro regulado a 
partir de la muestra recogida del efluente minero-metalúrgico no excederán en 

61 Aprueban escala de multas y penaridades a aplicarse por incumplSrniento de disposiciones det TU0 de la 
Ley Generat de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada mediante Resolución Ministerial Na 353- 
2000-EMNMM 
"3.1 (. . .) 
El incumplimiento de las recomendaciones formuladas como consecuencia de la fiscalización y de las 
investigaciones de los casos de daiío al medio ambiente y catastrofes ambientales, serán sancionadas 
adicionalmente con 2 UITpor cada recoms~dacjón incumplida, las que se adicionaran a la multa que se imponga 
por infracciones detectadas en las diferentes procesos de fiscalizaci6n. Para el caso de PPM la multa adicional 
será de O. 5 UlT por cada recomendacidn incumplida': 

Ley No 286qi, Ley General del Ambiente 
"Articulo 32.- Del Límite Máximo Permisible 
32.1 El Límite Maximo Permisible - LMP, es la medida de la concentracibn o del grado de elementos, sustancias 
o parhmetms fisicos, químicos y bioldgicos. que caracterizan a un efluenfe o una emision, que al ser excedida 
causa o puede causar daAos a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su defenninación corresponde al 
Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente y los organismos 
que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los criterios para la determinacibn de la supervisicin 
y sancjbn seran establecidos por dicho Minisferio". 

Sobre el particular. Carlos Andaluz Westreicher indica lo siguiente: "Los LMP sirven para 81 control y fiscalización 
de b s  agentes que producen efluenles y emisiones, a efectos de establecer si se encuentran dentro de los 
pariimefms considerados inocuos p8ra /a salud, el bienestar humano y el ambiente. Excederlos acarea 
responsabilidad administrativa, civil o penal, segtin sea el caso': ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual de 
Derecho Ambiental. Segunda edición. Lima: Praterra, 2006, p. 433. 
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ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna "Vafar en cualquier 
momento" del Anexo lW de la referida Resoluci6n Ministerial. 

113. En este sentido, el incumplimiento a la normativa que motiva el presente 
procedimiento administrativo sancionador se encuentra enmarcado en el exceso 
de los LMP, previsto en la Resolución Ministerial N" O1 ?-96-EMIVMM, teniendo en 
cuenta el resultado analítico obtenido en el punto de monitoreo MA-1. 

114. De la revisión del Informe de SupervisiCin, se evidencia !o siguiente: 

(i) Se efectuó ta evaluación de monitoreo ambiental, tornándose las muestras 
en el punto de monitoreo identificado como MA-1, correspondiente al 
efluente proveniente del agua de mina nivel 4205 antes de ser vertida a fa 
quebrada Minapatas. 

(ii) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio Labeco Anilisis 
Ambientales S.R.L. que cuenta con eI sello de acreditacián del INDECOPI 
con Registro No LE-034, cuyos resultados se muestran en el informe de 
Ensayo No 03309-09666. 

(iii) Del análisis de las muestras tomadas. se determinó que el valor obtenido 
para el parametro Zinc (Zn) del punto MA-1, incumpfió el LMP establecido 
en la columna "Valor en cualquier Momento" del Anexo í de la ResaluciOn 
Ministeriat No O? 1-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente detalle: 

64 Resotución Ministerial No 011-96-EM-VMM, aprueban los Lfrnites Máximos Permisibles para efluentes 
liquidos minero-rnetalirrgicos. 
"Allícuto 49- Los resultados analíticos obtenidos para cada par6metro regulado a partir de la muestra recogida 
del eftuente minero-metalúrgico, no excederán en ningilna oportunidad los niveles establecidos en la columna 
"Valor en cualquier Momento", del Anexo 1 6 2 según corresponda (...)" 

ANEXO 1 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMlSlON PARA 

LAS UNIDADES MINERO-METALURGICAS 

Punto de 
Monitoreo 

MA-1 

Cianuro h.,, ,,,,,, I I 

JURO TOTAL, equivalente a 0.1 mgll de Cianuro Libre y 0.2 mgll de Cianuro fácilmente disociables en 

Anexo 1 Resolución Ministerial 
N'J 01 14e-EMNMM (mglL) 

3.0 

Padmebo 

Zn 

ácido" 

Resultado del análisfs 
m9f)  

7.75 

65 Folio 42 del Expediente. 

Folio 96 del Expediente. 
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115. Pachapaqui afirma que en la celda correspondiente al parametro Zn del cuadro de 
"Resultado de Muestreo - Supervisión 2009" no se aprecia claramente el resultado 
de este parámetro, además, indica que la primera conctusión consignada en este 
cuadro señala que los parametros medidos en campo se encuentran por debajo 
de los LMP. Por ello, sostiene que existe contradicciones en el Informe de 
Supervisión que resta su valor probatorio. 

6 .  Sobre el particular, en el cuadro de "Resultados de muestreos - Supervisión 2009" 
se consigna la siguiente informaciónw: 

178. Por otro lado, en la segunda conclusión del cuadro de "Resultado de Muestreo - 
Supervisibn 2009" se comete un error materiat al sefialar que los resultados de 
laboratorio para metales disueltos no superan los LMP, debido a que de la revisión 
del recuadro correspondiente al parámetro Zn disuelto se verifica que su resultado 
de análisis de laboratorio es de 7.75 mg/L, lo que supera en un 158% el LMP 
aplicable a este parametro que es de 3 mglL. Además, este resultado se sustenta 
en el Informe de Ensayo N" 03309-0P8 elaborado por el Laboratorio tabeco 
Análisis Ambientales S.R.L. que se encuentra acreditado ante el INDECOPI. 

Resultados de muestreos - Supervisión 2009 

119. Por tanto, de la evaluación de los datos consignados en el cuadro de "Resultado 
de Muestreo - Supervisión 2009" se aprecia indubitablemente que Pachapaqui 
superó el LMP del parametro Zn en el punto de rnonitoreo MA-1, sin incurrir en 
alguna contradicción corno pretende el administrado. 

Folio 42 del Expediente. 

ANÁUSIS EN 
LABORATOR 

10 
PUNTOSDECONTROL 

m Folio 96 del Expediente. 

MEDICI~N EN CAMPO 
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Conclusiones 
* Las parámetros de campo medidos en todos los efluentes se encuentran por debajo de los 

valores maximos permisibles establecidos en la R.M: O 1  1-96-EMNMM 
* Los resultados de laboratorio para metales disueltos, STS y CN Total medidos en todos los 

efluentes se encuentran por debajo de las valores máximos permisibles establecidos en la R.M. 
O1 1-96-EMNMM. 

117. Conforme se observa de la infórmacibn que obra en este cuadro, contrariamente 
a lo indicado por el titular minero, se aprecia claramente que el parámetro Zn 
disuelto analizado en laboratorio supera el LMP establecido para este parametro 
segh  lo dispuesto en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N" O1 f -96-EMNMM. 
Asimismo, se verifica que la primera conclusión sólo se encuentra referida a los 
parámetros medidos en campo: potencial de hidrbgeno (pH), temperatura T(C), 
Conductividad Eléctrica (CE) y caudal; mas no incluye al parametro Zn disuelto 
que fue analizado en laboratorio. 

Caudal 
(US) 

0.5 

Código 

MA-I 

Zn disuelto 
(rnsll) 

m 
3 

PH 

8.01 

6-9 

Descripcidn 

Agua de mina nivel 4205 antes 
de ser vertida a la quebrada 
Minapata 

R.M N" 011-96-EMNMM 

T"(C) 

11.1 

CE 
(u~lcrn) 

383 



120. Pachapaqui señala que en el Informe de Supervisi6n no se detalla la cadena de 
custodia donde se indique la relación de personas que manipularon las muestras 
recabadas en la visita de supervisión de manera que se elimine cualquier posible 
confusión o adulteración de las muestras. 

121. Al respecto, de acuerdo a los sub-numerales 4.5.5 y 4.5.6 del numeral 4.5 del 
Protocolo de Monitoreo de Calidad de AguaGg, la lista de embarque (también 
denominada cadena de vigilancia, cadena de custodia, etc.) es el instrumento a 
través del cual se documenta cronot6gicamente el control, transferencia y análisis 
de una muestra luego que ha sido tomada por et responsable del muestreo. 

122. En ese sentido, cuando se trasladan las muestras a un laboratorio para su 
posterior análisis se requiere que con ellas vaya una lista de embarque o cadena 
de vigilancia donde se seriafe eI detalle que cada muestra requiera para su 
análisis, así como su lugar de destino a fin de asegurar su intangibilidad para el 
correcto anglisis en el laboratorio de destino. 

23. En el presente caso, contrariamente a lo indicado por el administrado, obra a folios 
101 del Expediente la Cadena de Vigilancia elaborada con ocasión del muestreo 
realizado los días 7 y 8 de naviembre de 2009 en las instalaciones del titular 
minero, en fa cual se aprecia que el señor Pedro Torre!, personal de tabeco 
Análisis Ambientales S.R.L., entrego a este labaratorio las tres (3) muestras 
recabadas en el punto de rnonitoreo MA-1, con el objeto de realizar el análisis 
respectivo. 

124. Por tanto, se verifica que la indicada cadena de vigilancia ha sido realizada de 
conformidad con lo dispuesta en Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua lo 
que elimina cualquier asomo de duda o confusión coma pretende el administrado, 
en tanto a traves de este documento se ha dejado constancia de las principales 
caraderisticas de fas muestras, de la persona que entregb las mismas y su lugar 
de destino, lo que permite asumir la intangibilidad de las muestras que fueron 
recabadas durante la visita de supervisión. 

125. Respecto a la solicitud de nulidad del acto de inicio debido a que ef punto de 
monitareo MA-1 no puede ser utilizado a efectos de determinar el incumplimiento 
de los LMP en tanto no ha sido aprobado por ei Ministerio de Energía y Minas 

Resalucion Directoral N" 004-94-EM/DGAA, pro toco!^ de Monitoreo de Calidad de Agua 
"4.5.5. Rotulado 
(. . .) 
La lista de embarque que se incluir4 con cada jiiego de muestras deber.9: 
consignar todos los números de muestras, asi como el análisis requerido para cada una (resumido de la página 
2 de la hoja de dafos de campo para cada estaci6n); 
Describir los tipos de muestras (agiras supeficiales, aguas subterráneas, etc.) 
Consignar las Mcnices de preservación empleadas para cada muestra; 
Enumerarla fecha de muestra, fonna y detalle de traslado, el nombre de la compañia, la dirección, e/ nombre de 
la persona con la se efectuará el contacto y el ntimero. así como cualquier requisito especial para el manipuleo. 
an&lisis e informes de datos, la garantla de calidad y control de calidad. 
Tarnbien puede ser dtil para et laboratorio marcar las muestras que se supone tendrdn concentraciones 
partiGularmenta altas o bajas de algún parámetro a comparación de las otras muestras. El supervisor deber4 
conservar el original de las lista de embarque. 

4.5.6 Almacenamiento, manipuleo y embarque 
Las muestras de agua deberán enviarse al laboratorio a la brevedad posible. Durante el almacenamiento y el 
tránsito, las muestras deberán conservarse en contenedor fresco, oscuro y en posición vertical. EI laboratorio 
deber4 notificar al transportador la recepcibn de las muestras, de acuerdo con la lista de embarque adjunta. " 
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como "punto de control", cabe indicar que el articulo 13070 de la Resolución 
Ministerial N" Ol1-96-EMNMM, considera como efluente liquidos minero- 
metalhrgicos aquellos flujos provenientes de las instalaciones del titular minero 
que descarguen al ambiente. 

126. Sobre el particular, el Tribunal de Fiscalizaci6n Ambiental en reiterados 
 pronunciamiento^^^ ha señalado que a efectos de imputar al titular minero el 
incumplimiento de los LMP aplicabtes a tos parámetros recogidos en la Resolución 
Ministerial N" O1 1 -96-EMNMM, corresponderá considerar los siguientes aspectos: 

a) Los resultados obtenidos del análisis de la muestra tomada serán validos 
aun cuando el monitoreo se haya practicado en punto de control no previsto 
en un instrumento de gestión ambiental. 

b) Determinar que la muestra materia de análisis haya sido tomada de un flujo 
de agua que revista la condición de efluente, esto es, que la descarga líquida 
proveniente de las operaciones mineras, se disponga o llegue finalmente al 
ambiente o sus componentes. 

727. Sobre lo dispuesto en el literal a) precedente, et artículo 7" la citada Resolución 
Ministerial No 01 1 -96-EMNMM no regula ni prevé expresamente restricción 
alguna relacionada a la medición de los LMP en puntos de controf aprobados en 

.... instrumentos de gestión ambiental, sino que establece la obtigacion para los 
... titulares mineros de establecer en sus estudios ambientales un punto de control 

por cada efluente minero-metaliirgico; cuyo incumplimiento constituye una 
infracción distinta y separada de aquella sustentada en el exceso de LMP. 

128, Ello significa que las empresas supervisoras están facultadas a verificar tanto las 
condiciones de los efluentes líquidos (Calidad de agua) y de las emisiones 
(Calidad de aire) en las estaciones de monitoreo aprobadas en e! PAMA o EIA, 
asi como otros sectores críticos no contemplados en los documentos antes 
referidas, los que deben ser reportados con los resultados de los analisis 
correspondientes en los Informes de Supervisi~n. 

129. En el presente caso, la Supervisora constat6 en el punto de monitoreo MA-f un 
efluente minero metalúrgico que provenía del agua de mina nivel 4205 que luego 
se vertía a la quebrada Minapata. Por tanto, en la medida que se había detectado 
la existencia este efluente, 1CM Pachapaqui debi6 tomar las medidas de previsibn 
y control, con el fin de que dicha descarga no contengan elementos que superen 
los LMP, lo que contrariamente se acreditó en el presente caso. 

7D Aprueba Los Niveles Máximos Permisibles Para Efluentes Liquidos Minero-MetatiSrgicos. Resolución No 
O1 1-96- EMNMM: 
“Articulo 1 3 O . -  Definiciones 
Para efectos de la presente Resolución Ministerial se tomara en consideracidn las siguientes definiciones: 
Efluentes Líquidos Minero-MefalCrgicos.- Son los fwos descargadas al ambiente, que provienen: 
a) De cualquier labor, excavación o trabajo efectuado en el terreno, o de cualquierplanta de tratamiento de aguas 
residuales asociadas con labores, excavaciones o trabajos efectuados dentro de los linderos de la Unidad Minera. 
b) De depdsitos de relaves u otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales. 
c) De concentradoras, planras de tostaci6n. fundicibn y refinerlas, siempre que las instalaciones sean usadas 
para el lavado, triiuración, molienda. flotación, reducción, lixiviación, tostación, sinferirscidn, fundición, refinación, 
o tratamiento de cualquier mineral, concentrado. metal, o subproducto. 
d) De campamentos propios. 
e) De cualquier combinacidn de ks antes mencionados". 

Resoluciones N" 829-2012-OEFMFA, 024-201 2-OEFARFA, 006-201 2-OEFAíiFA. 049-201 2-OEFWFA 
disponibles en el portal web del OEFA. 
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?30. En atención a lo expuesto, no corresponde atender la solicitud de nulidad de! acto 
de inicio, toda vez que la muestra del punto de control MA-4 fue obtenida de un 
effuente minero metalúrgico sujeto a los LMP establecidos en la Resolución 
Ministeriaf No O í  1 -96-EMNMM. 

P31. Por otro lado, Pachapaqui señala que se ha generado una duda razonable sobre 
la veracidad de los resultados de análisis de laboratorio que obran en el Informe 
de Supervisión, debido a que no se acompaña los certificadas de calibración y las 
cartas de garantía de los equipos que debieron ser utilizados para el análisis 
químico del efluente que proviene del punto de monitareo MA-1. 

132. Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 8"72 del Regfamento 
de la Ley de los Sistemas Nacionales de Normalización y Acreditación, aprobado 
mediante Decreto Supremo No 081-2008-PCM, ef informe emitido por los 
laboratorios acreditadas ante el Instituto Nacional de Defensa de fa Competencia 
y de la Protección de la Propiedad tntefectual - INDECOPI es prueba suficiente del 
cumplimiento de cualesquiera de los requisitos técnicos exigidos en las normas 
legales. 

d 

.9 sac*h14333. El literal a) del numeral 5.2 del Reglamento para el Uso de Símbolo de 
$ 3  Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado con Código SNA-acr- 

. .... ..-t. .... %? R ,  05R Versión 00 del 14 de julio de 2009 establece que "el símbolo de acreditación 
+, vO'SO $. en /os informes o certificados emitidos, como resultado de actividades amparadas 

%o-, , , P por la acreditacibn, es el medio por el cual las organizaciones acreditadas declaran ' p~blicamente e! cum~!imiento de todos 10s req~~isitos de act-edifacibn en la 
realización de dichas actividades" (El subrayado es nuestro). 

134. De la lectura de estos dispositivos normativos se desprende que el logotipo de 
acreditaciOn que se consigna en los Informes de Ensayos realizados par los 
laboratarios acreditados otorga suficiente certeza sobre e! adecuado 
funcionamiento de los equipos de medición empleados para el análisis de las 
muestras recabadas en la visita de supervisión. Asimismo, no existe noma 
expresa que obiigue a los laboratorios a acompañar a los informes de ensayos los 
certificados de calibración y cartas de garantIa de los equipos de medición 
utilizados por el laboratorio para garantizar el correcto análisis de las muestras, 
coma pretende el administrado. 

135. En el presente caso, ef incumplimiento dei LMP del parámetro Zinc disuelto se 
sustenta en el Informe de Ensayo N" 03309-09 que fue emitido por el laboratorio 
Labeco Análisis Ambientales S.R.L. que se encuentra acreditado por el INDECOPI 
mediante Registro No LE-034, conforme se desprende del fogotipo de acreditación 
consignado en dicho documento. De esta manera, se garantiza que fos equipos 

72 Reglamento de la Ley de los Sistemas Nacionales de Normalización y Acreditación, aprabado mediante 
Decreto Supremo No 083-2008-PCNI. 
'%rficuIo iBO.- Efectos legales de los Informes y Certificados acreditados. 
Siempre y cuando sean emitidos dentm del alcance de /a acreditacian del organisnlo y cumpli@ndo los requisitos 
establecidos en las nomas y reglamentos del Selvicio los lnformes y Certificados emitidos por un organismo 
acreditado son prueba suficiente del cumplimiento de cualesquiera de los requisitos t&nicos exigidos en normas 
legales, salvo que los Organismos POblícos a cargo de la aplicacidn de dichas normas exvan que la evaluación 
de la conformidad sea realizada exclusivamente por organismos acreditados de tercera parte, conforme a la 
definición que estos hacen en el articulo 13 de la Ley': 
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de medición empleados por este Iaboratorio para el análisis de las muestras 
estaban en adecuadas condiciones de operacion y funcionamiento. 

Finatmente, Pachapaqui señala que los resultados de laboratorio consignados en 
et informe de Supervisión no son confiables dada que difieren de otros resultados: 
(i) de sus descargas donde aplica un sistema de tratamiento quimico manual, (ii) 
monitoreos inter diarios a intervabs que no superan los dos días; (iii) monitoteos 
internos que realiza con un equipo de absorción atómica en el punto de monitoreo 
MA-1; y (iv) monitoreos trimestrales y semestrales externos. Por ello, sostiene que 
en aplicación del principio de presunción de Iicítud deberia concluirse no existe 
incumplimiento de los LMP. 

137. AI respecto, de acuerdo al artículo 4" de la Resolucidn Ministerial No O1 1-96- 
EMNMM, los resu!tados analiticos obtenidos para cada parámetro regulado a 
partir de la muestra r~cogida del efluente rninero-metalúrgico, no deben exceder 
en ninnuna oportunidad los niveles establecidos en la columna "Valor en cualquier 
momento" del Anexo l. 

El exceso de los valores limites previstos en la columna "Valor en cualquier 
momento" del Anexo 1 de la Resolución Ministerial No O1 I-96-EMNMM, verificado 
en un momento específico, lidmese turno de monitoreo durante la supervisión, 
determinara la configuración de un ilícito administrativo por incurnpfirniento de los 
LMP. Ello es así, dado que los resultados provenientes de una muestra tomada 
en un lapso serán válidos soto para ese espacio de tiempo, el que en cualquier 
caso debe observar los valores limites antes citados. 

Por tanto, al tratarse de una obligación fiscalizable cuyo incumplimiento es 
verjficado en un turno de monitoreo especifico, las muestras realizadas en otra 
ocasión sobre el punto de monitoreo fiscalizado, ya sea antes o después, no serán 
idóneos para contradecir los resultados de laboratorio con el que se detectó Ia 
infracción. 

140. De este modo, los resultados de laboratorio que alega la administrada han sido 
obtenidas en un momento distinto a los obtenidos en la supervisión realizada del 
7 al 9 de noviembre en el punto de monitorea MA-1 que se encuentran 
consignados en el Informe de Ensayo N" 03309-09, por lo que aquellos resultados 
no desvirtúan ni contradicen los que sirven de sustento para acreditar la infracción 
objeto de análisis. 

1.44. En tal sentido, al contarse con medios probatorios suficientes que acreditan el 
incumplimiento de los LMP del parámetro Zn disuelto en el punta de moniforeo 
MA-1, no se ha vulnerado el principio de presunción de licitud que aiega el 
 administrad^^^. 

-- - 

73 Ley Nb 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 230.- Principios de la pofestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades estd regida adicio17almente por los siguientes principios 
especiales: 
9. Presunción de licitud.- Las enüdades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes n?ienfras no cuenfen con evidencia en contrario': 
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De acuerdo a lo anterior, el Beneficio llicito estimado para esta infracción 
asciende a 27,37 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

7 78. Se considera una probabilidad de detecci6n media (0,5), debida a que la infraccibn 
fue detectada mediante una supervisión regular, ta cual es programada 
anualmente por el organismo fiscalizador. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

174. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de los factores agravantes y atenuantes recogidos en 
la Resolución No 035-2013-OEFAIPCD, por lo que, en la fórmula de la multa se 
ha consignado un valor de ? (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá 
afectado por dichos factores. 

iv) Valor de la multa propuesta 

180. Reemplazando los valores catcufados, se obtiene lo siguiente: 

MuIh = [(21,97) / (0,5)] * [100%] 
Multa = 43,94 UIT 

iV.9.4 Par incumplimiento del articulo 13" de la Lev No 27314, y artículo 9" del RLGRS 

La multa resultante es de 4334 UlT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 4. 

Cuadro N" 4: Resumen de la multa 

181. De conformidad con el pariigrafo 76 de la presente resolucion, ha quedado 
acreditado que Pachapaqui incurnplió el artículo 13' de la LGRS y et aFticuto 9" 
del RLGRS puesto que los residuos domésticas no fueron segregados ni 
almacenados en cilindros de colores, lo que ocasionó que tomen contacto con ef 
suelo natural, generando con ello un riesgo a la salud y al ambiente. 

Componentes 
Beneficio Ilícito (6) 
Probabilidad de detección (p) 
Factores agravantes y atenuantes F=(l+fl +fZ+M+f4+#5+@+f7) 

Valor de la Multa en UIT (Blp)*(F) 

i) Beneficio llicita (B) 

Valor 
21,97 UIT 
0,50 
100% 

43.94 UIT 

182. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, 1CM habría dispuesta residuos sólidos 
domésticos depositados en bolsas y dispersos en contacto con el suelo, en el 
depósito de residuos sólidos industriales. 

Elaboración: Subdirección de Saneion e Incentivos de la DFSAI. 

183. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para la adecuada disposicion de residuos. En tal sentido, se ha 
considerado el costo estimado de limpieza y segregacidn a cargo de tres (3) 
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176. Una vez estimado el costo evitado en dólares americanos, a la fecha de 
incumplimiento, éste es capitalizado hasta la fecha de calculo de multa por un 
periodo de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el costo de oportunidad 
estimado para el sector (COK). 

177. El detalle def beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 3, el cual incluye el costo 
evitado a la fecha de incumplimiento (noviembre 2009), ef COK, el tipo de cambio 
promedio y la UIT vigente. 

Cuadro No 3: CBiculo del Beneficio Ilícito 
Descripción 

1 CE1: Acondiei~namiento de Almacbn de Residuos Sólidos Industriales (4 1 1 CE2: Acondicionarnient~ de un &ea de Residuos Peligrosos (b) I 1 CE3: Umpiere y Segregacibn de Residuos Sólidos " I 

1 Tipo de cambio (12 últimos mesas) N I 
Beneficio ilícito (SI.) 
Unidad lmpositiva Tributaria al afio 2013 - UfTzo13 

CEE Costo evitado total a fecha de incumptimiento (noviembre 2009) ('1 
T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
cdlculo de multa 
COK en US$ (anual) 

COK en US$ (mensual) 

Beneficio ilicito a la fecha de cálculo de multa 

SI. 3 700,OO 1 

al Acondicionamiento adecuado del depósito de residuos industriales con piso impermeable, cerco 
perim6tric0, seiiafización, ilurninaci6n,'extintor y cilindros de acopio. costos de un ingeniero para la 
supervisidn de los trabajos por diez (10) dias (Revista Costos. Edicidn 225 1 Diciembre 2012). (Colegio 
de Ingenieros del PerC -2010. Determinación y CBlculo de los Gastos Generales en Servicios de 
Consultorla de lngenierla y Consultoria de Obras, Lima: CIP). 
Acondicionamiento de un área para residuos peligrosos, en el depdsito de residuos industriales. Costos 
de un ingeniero para la supervisión de los trabajos por tres (03) días (Revista Costos. Edición 225 1 
Diciembre 2012). (Colegio de Ingenieros del Perú -2020. Determinación y Cátculo de los Gastos 
Generales en Servicios de Consultorla de Ingeniería y Consultoría de Obras, Lima: CtP). 
Limpieza y segregacián a cargo de tres obreros y un ingeniero supervisor por dieciséis (16) horas de 
trabajo, con sus respectivos equipos de protección personal. Revista Costos. Edición 225 1 Diciembre 
2012). (Colegio de Ingenieros del Perii -20f 0. Deteminación y Cálculo de los Gastos Generales en 
Servicios de Consultoria de lngenieria y Consultoria de Obras, Lima: CIP). SODIMAC: 
www.sodimac.com.~e 
Logística: un jefe y un asistente por tres (03) dfas de labores {Colegio de Ingenieros del Perú -2010. 
Determinación y CBlculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultoria de Ingeniería y Consultoria 
de Obras, Lima: CIP). 
Capacitación en gestión de residuos solidos peligrosos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un 
programa de treinta (30) horas a cargo de un ingeniero y un asistente tecnico, incluyendo gastas directos, 
generales, utilidad e impuestos relativos a esta consultorla. (Colegio de Ingenieros del Perú -2010. 
Determinacibn y Cálculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultorla de lngenierla y Consultoría 
de Obras, Lirna: CIP). 

Costo Evitado Total (CET): CET = CEI + CE2 + CE3 + CE4 -+ CE5 
Valor obtenido de la consultorla realizada por ta DFSAI para la determinación del COK en el sector minero 
(Noviembre, 201 f). 
Banco Central de Reserva del Perú - BCRP (2013). Tipo de cambio bancario (venta), promedio de los 
Ultirnos 12 meses. (htt~:/lestadisticas.bcrp.~ob.~e/~ 

Eiaboraci6n: Subdirección de Sanción e Incentivos de la DFSAI. 
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iv) Valor de ta multa propuesta 

170. Reemplazando tos valores calcutados, se obtiene lo siguiente: 
Multa = [(5,33) / (0,5)] * f100%] 

Multa = 10,66 UIT 

171. La multa resultante es de 10,66 UIT. El resumen de Ia multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 2. 

Cuadro N' 2: Resumen de la mutta 

I Componentes I Valor 

IV.9.3 Por incurn~limiento de los numerales 3 Y 5 del artículo 25": v, artículo 32" del 
RLGRS 

Beneficio llicito (6) 
Probabilidad de detección (p) 
Factores agravantes y a2enuantes F=(l +fl *f2+f3+f4+f5+f6*f7) 

Valor de la Multa en UIT (Blp)*(F) 

172. De acuerdo con los señalado en el parágrafo 67 de la presente resolución, ha 
quedado acreditado que Pachapaqui incumpiió lo establecido en los numeral 3 y 
5 del articulo 25" y el artículo 32 del RLGRS toda vez que los residuos de aceites 
usados habian sido dispuestos a la intemperie, junto a otros residuos, sin observar 
alguna medida de prevención para reducir las condiciones de peligrosidad. 

i) Beneficio Ilícito (S)  

173. El beneficio iliciio proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, Pachapaqui habría dispuesto residuos 
s6lidos peligrosos sin establecer un tratamiento diferenciado, en el dep6sito de 
residuos sólidos industriales. 

5,33 UIT 
D,50 
100% 

10,66 U1T " ' 

174. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrada lleva a cabo las inversiones 
necesarias para la adecuada disposición de residuos. En taf sentido, se ha 
considerado el costo estimado del acondicionamiento adecuado del referido 
depósito con piso impermeable, cerca pefimétrico, sefializacion, iluminación, 
extintor y cilindros de acopio, así como los costos de un ingeniero para la 
supewisión de los trabajos por diez (10) días. Por otra parte, se calculan los costos 
de un área para residuos peligrosos, que incluye el trabajo de un ingeniero para 
la supervisión de los trabajos por tres (3) dias. Adicionalmente, se estiman los 
costos de limpieza y segregación a cargo de tres (3) obreros y un (1) ingeniero 
supervisor por dieciséis (16) horas de trabajo con sus respectivos equipos de 
protección personal, asi como tos castos de logística para las actividades 
descritas. 

Elabofacibn: Subdirección de Sanción e Incentivos de la DFSAI. 

i 75. Finalmente, se incluye el costo de los servicios profesionales para la capacitación 
en gestión de residuos sólidas peligrosas para un grupo de veinte (20) a treinta 
(30) personas, mediante un programa de treinta (30) horas a cargo de un ingeniero 
y un asistente técnico, incluyendo gastos directos, generales, utitidad e impuestos 
relativos a esta consultoria. 
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colores y tapa, incluyendo los costos de un ingeniero para la supervisiiin de los trabajos por dos (02) días 
(Revista Costos. Edición 225 1 Diciembre 2012). (Colegio de lngenieros del Peru -2010. Determinación y 
Calculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultoría de lngenierla y Consultoria de Obras, Lima: 
CIP). 

b) Limpieza y segregación a cargo de dos obreros y un ingeniero supervisor por seis (06) horas de trabajo, 
con sus respectivos equipos de protección personal. Revista Gostos. Edicidn 225 1 Diciembre 2012). 
(Colegio de Ingenieros del Perú -2010. Determinación y Cálculo de tos Gastos Generales en Se~icios de 
Consultoria de lngenieria y Consultoria de Obras, Urna: CtP). SODIMAC: www.sodirnac.com.~e 

c) Logística: un jefe y un asistente por dia y medio de labores (Colegio de Ingenieros del PerS -2010. 
Determinación y Cálculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultoría de Ingenierla y Consultarla 
de Obras, Lima: CIP). 

d) Capacitación en gesticin de residuos sólidos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un programa de 
veinte (20) horas a cargo de un ingeniero y un asistente tbcnico, incluyendo gastos directos, generates, 
utilidad e impuestos relativos a esta consultoria. (Colegio de lngenieros del Perú -2010. Determinación y 
CBlculo de los Gastos Generales en Sewicios de Consultoría de lngenieria y Consultoria de Obras, Lima: 
CIP). 

e) Costo Evitado Total (CET): CET = CEI + CE2 + CE3 + CE4 
f) Valor obtenido de fa consuPorla realizada por la DFSAl para la determinacibn del COK en el sector 

minero (Noviembre, 201 1). 
g) Banco Central de Reserva del Pet6 - BCRP (2013). Tipo de cambio bancario (venta), promedio de los 

1 / Últimos 22 meses. (htt~:l/estadisticas.bcr~.aob.~e/~ 

Elaboracibn: Subdireccibn de Sancibn e Incentivos de la DFSAI. 

.... 
De acuerdo a lo anterior, el Beneficio llicito estimado para esta infracción asciende 
a 5,33 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

168. Se considera una probabilidad de deteccióna4 media (0,5), debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es programada 
anualmente por el organismo fiscatizador. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

169. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de los factores agravantes y atenuantes recogidos en 
la Resolución No 035-2013-OEFNPCD85, por lo que, en ta fbrmula de la multa se 
ha consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se vera 
afectado por dichos factores. 

Conforme con la Tabla t del Anexo II de la Metodologia para el calculo de las multas base y la aplicaci6n de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 6" del Decreto Supremo 007-2012-MINAM, aprobado mediante Resolucidn de Presidencia del Consejo 
Directivo No 035-201 3-OEFMPCO. 

85 Conforme con las Tablas N" 2 y 3 del Anexo II de ta Metodologfa para el c&lculo de las multas base y la aplicación 
de los factores aaravantes v atenuantes a utilizar en la graduacidn de sanciones, aprobada mediante Resolucion 
de Presidencia del ~onse jó  Directivo No 035-201 ~-oEFA/PcD. 
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FACTORES ATENUANTES Y AGRAVANTES 
Factores 

fl. Gravedad del dafio al ambiente 
f2. Perjuicio económico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminacidn 
f4. Repeticion y10 continuidad en la comislón de la infracción 
fS. Subsanacidn voluntaria de la conducta infractora 
fe. Adopcion de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta infractora 
V .  Intencionalidad en la conducta del infractor 
(fZ+f2+f3+f4+W+fBHl) 

Factor agravante y atenuante: F = tl+fl+f2+f3*f4*f6+f6+fl) 

CalificacI6n 

0% 
0% 

0% 
0% 

400% 
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residuos. Este hecho fue detectado mediante la supervisión reahzada en 
noviembre de 2009. 

763. Bajo un escenario de cumpfimiento, el administrado Ifeva a cabo las inversiones 
necesarias para la adecuada disposición de residuos. En tal sentido, se ha 
considerado el costo estimado de la implementación de dos puntos de acopios2: 
adecuados, con piso irnperrneabilizado, cilindros con código de colores y tapa, 
incluyendo los costos de un ingeniero para la supervisión de los trabajos por dos 
días. También se estiman los costos de limpieza y segregación a cargo de dos 
obreros y un ingeniero supervisor por seis horas de trabajo, con sus respectivos 
equipos de proteccián personal, así como los costos de logística para las 
actividades descritas. 

164. Finalmente, se incluye el costo de los servicios profesionales para la capacitacien 
en gestiirn de residuos sólidos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un 
programa de veinte (20) horas a cargo de un ingeniero y un asistente tecnico, 
incluyendo gastos directos, generales, utilidad e impuestos refativos a esta 
consultoria. 

165. Una ver estimado e1 costo evitado en dólares americanas, a la fecha de 
incumplimiento, éste es capitalizado hasta fa fecha de cálculo de multa por un 
periodo de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el costo de oportunidad 

n estimado para el sector (COK)83. 

1 CEI: Construcción de Puntos de acopio adecuados ("1 / US$ 2 266,42 1 

166. El detalle del beneficio illcito se presenta en el Cuadro No 1, ef cual incluye el 
costa evitado a la fecha de incurnptimiento (noviembre 2009), el COK, el tipo de 
cambio promedio y la UIT vigente. 

Cuadro No 1: Cálculo del Beneficio Hicito 

( CE2: Segregación de Residuos S6lidos (b) ( US$315,3O( 

Oescripcidn 

1 CE3: Logística (" 1 US$128,301 

Valor 

/ CE4: Capacitación Id) 1 USO 2 155.43 1 

1 COK en USS (mensual) l 1.36% 1 

CE"F Costa evitado total a fecha de incumplimiento (noviembre 2009) te] 

T: meces transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
cilcula de multa. 
COK en US$ (anual) ('1 

US$3 865,46 

48 

1 7,55% 

Se consideraron dos puntos de  acopio, de acuerdo a la información que obra en el expediente (vease folio 494). 

Beneficio ilícito a la fecha de cafcuío de multa 

Tipo de cambio (12 Ultimos rneses)igi 

Beneficia ilicito (SI.) 

Unidad Irnpositiva Tributaria al año 2013 

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, estan disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

US$7 380,59 

2,67 

SI. í9 706,18 

SI. 3 790,OO 
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IV.9.2 Por incumpfimiento del artículo 10" del RLGRS 

158. De conformidad con los paragrafos 53 y 54 de la presente resolución, ha quedado 
acreditado que Pachapaqui incumplid lo establecido en el artículo 10" del RLGRS 
puesto que los cilindros de segregación de residuos sOlidos no tienen tapa y 
algunos no se encuentran con techo, y que en un caso los residuos org&nicos han 
sido combinados con los inorgánicos. 

í59. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige 
la potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido 
e n  el numeral 3 del articulo 230" de la LPAG79. 

160. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el 
calculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p), cuyo resultado debe ser 
multiplicado por un factor FBQ, que considera el impacto potencial ylo real, 

6 además de las circunstancias agravantes y atenuantes. 

61. La fórmula es la siguientes1: 
B 

Multa (M) = (-) . [F] 
P 

Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (l+fl +f2+f3+f4+f5+B+ff) 

i) Beneficio !licito fB) 

162. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, Pachapaqui habría presentado puntos de 
acopio sin techo, cilindros sin tapa, asl como una inadecuada segregación de 

'* Ley N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
De la Potestad Sancionadora 
"Artícu!o 23303- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(...I 
3. Razonabi1idad.- Las autoridades deben prever que la comisidn de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa par8 el infractor que cumplir las nomas infringidas o asumir /a sancidn. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infraccibn, debiendo observar las 
siguientes criterios que en oden de prelacidn se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daiio al interés público y/o bien juridico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; 
c) La repeficidn y/o continuidad en la comisidn de la inframidn; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) E/ beneficio ilegalmente obtenido; y 
f )  La existencia o no de intencionalidad en la conducta del hfractor. 
(. . .) ", 

La inclusión de este factor se debe a que la mutta (M=B/p) resulta de rnaxirnizar la fundbn de bienestar sociat, lo 
que implica reducir la multa hasta un nivel "óptimo" que no necesariamente implica la disuasidn "total" de tas 
conductas ilicitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas a cada infraccidn. 

Fórmula de la Metodologia para el cAlculo de las multas base y (a aplicacidn de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduacibn de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el articulo 6" del Decreto 
Supremo N" 007-2012-MINAM, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 035- 
201 3-OEFNPCD. 
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157. De lo actuado en el Expediente, se verifica que Pachapaqui no subsanó las 
imputaciones 7 ,  3 y 5 antes del inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador, es decir, antes de 23 de abril de 2013, por lo 
que no resulta aplicable las disposiciones del Reglamento. 

9 

11 

l2 
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El titular minero no habría 
cumplido con la 
Recomendacion N" 3 del 
Supervisián Regular 2008: 
Llevar control de registros de 
la mitigación del agua de mina 
en los niveles 4205 y 41 55 de 
las bocaminas. 
El titular minero no habría 
cumplido con la 
Recomendacion N" 4 de la 
Supervisibn Regular 2008: 
Monitorear las aguas que el 
sistema de subdrenaje de la 
relavera entrega al canal de 
drenaje superfrcíat. 
El titular minero no habría 
cumplido con la 
Recomendaci6n N" 5 de la 
Supervisión Regular 2008: Se 
sugiere que el montón de 
relave tamizado se traslade y 
el desmonte igualmente se 
retire a una desmontera 
próxima. 
El titular minero no habria 
cumplido con la 
Recomendación N" 6 de la 
Supervisión Regular 2008: 
Ejecutar o Iimpiar la cuneta 
lateral de ta vía de acceso al 
almacen Y central 
hidroelectrica. 
El titular minero no habria 
cumplido con la 
Recamendacion No 7 de la 
SupervisiOn Regular 2008: 
Analizar los niveles máximos 
permisibles de bocaminas y 
relavera. 
La empresa minera excedió el 
limite mhcimo permisible 
aplicable al parámetro Zinc 
(Zn) disuelto (3.0 mgll) 
habiendose reportado del 
análisis de la muestra tomada 
del efluents que proviene del 
agua de mina nivel 4205 
antes de ser vertida a la 
quebrada Minapata (estación 
de rnonitoreo MA-1), un valor 
de 7.75 mg/l. 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 
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155. En ese orden de ideas, para la aplicación del Reglamento debe verificarse que el 
hecho se encuentre contemplado en el Anexo de la citada norma, que el 
administrada haya subsanado el hecho detectado, que dicha subsanación se haya 
realizado antes del inicio del presente procedimiento administrativo sancionador y 
que el administrado no se encuentre dentro de las excepciones señaladas en el 
artículo 8" del Reglamento. 

T56. En el presente caso, se ha verificado que el Reglamento se aplicaria a las 
siguientes conductas infractoras: 
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dom8sticos no estarian 

segura, sanitaria y 

4 

ambientalmente adecuada. 
Los residuos sblidos 
peligrosos estarian siendo 
dispuestos conjuntamente 
con el resto de residuos, sin 
establecer un tratamiento 
diferenciado. 
Se habría evidenciado 
residuos sálidos dom6sticos 
depositados en bolsas y 
regados, en el &ea destinada 
para el depósito de residuos 
sólidos industriales asl como 
en contacto directo con el 
suelo natural. 
Se habria observado impacto 
al suelo natural con aceites y 
grasas, como consecuencia 
de las labores que se realizan 
en el taller de maestranta y 
disposicibn de equipo 
mecánico. 
El titular minero no habrfa 
cumplido con presentar al 
Ministerio de Energia y Minas 
el informe de monitoreo 
trimestral de efluentec 
minero-rnetaldrgicoc 
correspondiente al primer 
trimestre del año 2009. 
El titular minero no habria 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO 

cumplido con la 
Recomendaciiin No 2 de la 
Supervisián Regular 2008: En 
la trocha carrozable desde el 
nivel 421 0 hasta el nivel 6770 
hacer cunetas y realizar 
mantenimiento constante. 

NO 
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1V.9 Determinación de la sanción 

IV.9.1 A~ficaciOn del Re~larnento para la subsanaci6n voluntaria de incumplimientos de 
menor trascendencia 

150. El 28 de noviembre de 201 3 se publicó en el diaria oficial El Peruano la Resolucitin 
de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFAlCD por la que se aprobó el "Reglamento 
para la subsanación voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia1' (en 
adelante, el Reglamenta). 

151. El Reglamento tiene por finalidad regular y determinar los supuestos en los que 
un administrado bajo el ámbito de competencia del OEFA incurre en un presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales susceptible de ser calificado como 
hallazgo de menor trascendencia, que podría estar sujeto a subsanacion 
voluntaria, en concordancia con fo dispuesto en el literal b) del numeral i 1 .-l del 
artículo 11 de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evatuación y 
Fiscalización Ambiental, modificado por la Ley No 300i i. 

152. Para ello, el Reglamento contempla un listado enunciativo de hallazgos de menor 
trans~endencía~~, encontrándose entre ellos los referidos a la falta de segregación 
de residuos sólidos no peligrosos y la falta de señalización de los sitios de 

pq@Qh, almacenamiento. 

, ... 153. La Onica Disposición Complementaria Transitoria del Reglarnent~~~ sefiala que 
f., , 

o R. sus disposiciones no serán aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
? 

$9 que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren siendo investigados en un 
procedimiento administrativo sancionador. Sin embargo, la Autoridad Decisora 
podrá calificar dicho hallazgo como infracción leve Y sancionarlo con una 
amonestación. siempre que el admínistrado acredite haberlo subsanado. 

154. El literal a) de numeral 6.4 del articulo 6" del Reglamento senala que fos hallazgos 
detectados durante el desarrollo de la supervisión podrán ser subsanados 
posteriormente por iniciativa del adrnini~trado~~. 

Resolucibn de Consejo Directivo No 046-2013-OEFAICD que aprueba el Reglamento para la subsanación 
voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia 
"Articulo 29- Definición de ha1la;rgo de menor trascendencia 
Constituyen haltazgos de menor trascendencia aquellos hachas relacionados al presunto incumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscelizables que por su naturaleza no generen daño potencial o real a{ ambiente o a la 
salud de las personas, puedan ser subsanados y no afecten a la eficacia de la funcidn de supervisión directa 
ejercida por el OEFA." 

77 Resolución de Consejo Directivo N" 046-20,0í3-OEFAICD 
Reglamento para la subsanacion voiuntaria de incumptimientos de menor trascendencia 
DlSPOSlClON COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
Las disposiciones del presente Reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia 
que a la fecha de su entrada en vigencia se encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo 
sancionador. No obstante, la Autoridad Decisora podra calificar dicho hallazgo como infraccibn leve y sancionarlo 
con una amonestación siempre que el administ(ado acredke haberla subsanado. 

Resolucidn de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFAICD que aprueba el Reglamento para la cubsanaci6n 
voluntaria de incumplimientos de menor trascendencia 
"Artículo 6.- SubsanaciSn voluntarla de hallazgos defectados por la Autoridad de Supervisión Directa 
(. , .) 
6.4 Los hallazgos detectados durante el desamllo de la supervisión, podrbn ser subsanados posteriormente 
conforme a las siguientes regias: 
a) La subsanación se puede realizar a iniciativa del administrado. En este caso, el administrado subsana el 
hai\azgo defectado y comunica ello a la Autoridad de Supervision Directa. Los efectos de esta subsanación 
dependerán de la naturaleza del hallazgo, conforme a lo previsto en el Numeral 6.3 precedente. 
(..J." 
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142. En atención a lo expuesto, queda acreditada la infracción al articulo 4" de la 
Resolucidn Ministerial No O1 1-96-EMIVMM, toda vez que Pachapaqui ha excedido 
los LMP del parametro Zinc disuelto en el punto de monitoreo MA-l. 

IV.8.1 Daña ambientai qenerado por exceder los LMP 

143. Con la finalidad de determinar si en el presente caso se ha configurado un daño 
ambiental, primero corresponde detallar la relación que existe entre degradación 
ambiental, contaminaci6n ambiental y daño ambiental. 

144. Por degradacibn ambiental se entiende la alteración de uno o varios componentes 
del ambiente (sean abióticos o bióticos). Esta definición involucra los problemas 
de contaminación ambiental y de daño ambiental (real o potencial). 

145. Al respecto la contaminación ambientat puede definirse como la acción de 
incorporar o actuar materia o energia en los cuerpos abióticos, generando una 
afteración o degradaciiin en su calidad a niveles no adecuados para la salud y el 
bienestar humano. Por su parte, el dafio ambiental puede ser considerado como 
afteracibn material en los cuerpos bióticos, el cual puede ser generado 
directamente a consecuencia de la contaminaciOn ambiental. 

. En este orden de ideas, la degradacibn ambiental supone la existencia de 
contaminación ambiental y10 daño ambiental real o potencial. Asimismo, la 
contarninaci6n ambiental podría generar daño ambiental real o potencial. 

147. En el presente caso, de los resultados de laboratorio se tiene que el parametro Zn 
disuelto del punto de monitoreo MA-1, que se vierte a ta quebrada Minapata, 
sobrepasa el limite mhxirna permisible en un 158%. 

148. El Zn es un metal quimicamente activo que !e imparte un sabor astringente y 
desagradable al agua. El nivel de zinc disuelto en et agua puede aumentar la 
acidez del mismo. tos peces pueden recoger el Zn en sus cuerpos al nadar en el 
agua yfo desde el consumo de sus alimentos. At ser este un metal bioacumulabIe 
y biomagnificable puede ser transmitido a través de la cadena atirnenti~ia~~. El Zn 
puede interrumpir la actividad en tos suelos, con influencias negativas en la 
actividad de microorganismos y lombrices. A su vez, muchas especies de plantas 
no logran sobrevivir a concentraciones superiores de zinc en el 

749. En consecuencia, el exceso de LMP en el punto de monitoreo MA-? constituye 
una situación que genera un riesgo que puede ocasionar un daño ambiental a los 
elementos bióticos presentes en la quebrada Minapata (tales como la vegetación, 
la vida acuática, entre otros), por lo que se ha configurado un supuesto de daño 
ambiental potencial. Esta conducta se configura como infracción grave tipificada 
en numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM 
referida a los incumpfimientús que generan daño ambiental. 

? ' V é a s e  en la pagina web 
htt~://w.eco-~sa.nefftoxicslauimicos-s!zinc.shtmI 
Fecha de consulta: 10 de octubre de 201 3. 

75 Véase en la pagina web 
http://w.lenntecti.es/periodicaleIement0s/xn.htm#ixzz2hMarP88x 
Fecha de consulta: 20 d e  octubre de 2013. 
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obreros y un (1) ingeniero supervisor por veinticuatro (24) horas de trabajo con 
sus respectivas equipos de protección personal, con cifindros y sacos de 
polietileno. Además, se consideran los costos de traslado y disposición final en el 
relleno sanitario, mediante tres (3) obreros y un (1) ingeniero supervisor par 
dieciséis (1 6) horas de trabajo, haciendo uso de dos (2) vehículos de carga pesada 
y una (1) camioneta. Asimismo, se presentan los costos de logística para las 
actividades descritas. 

184. Finalmente, se incluye el costo de los servicios profesionales para la capacitación 
en gestión de residuos sólidos peligrosos para un grupo de veinte (20) a treinta 
(30) personas, mediante un programa de treinta (30) horas a cargo de un ingeniero 
y un asistente técnico, incluyendo gastos directos, generales, utilidad e impuestos 
relativos a esta consultoria. 

185. Una vez estimado el costo evitado en dólares americanos, a la fecha de 
incumplimiento, este es capitalizado hasta la fecha de calculo de multa por un 
período de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el costo de oportunidad 

S estimado para el sector (COK). 

El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 5, el cual incluye el costo 
evitado a la fecha de incumplimiento (noviembre 2009), el COK, et tipo de cambio 
promedio y /a UIT vigente. 

1 CE2: Traslado y disporicibn final @) / US$1 881.02 1 

brr P "  
irC Cuadro No 5: Cálculo del Beneficio Ilícito 

1 CU: Logística D 1 US$256,60 / 

Descripción 

CEI: Limpieza y Segregación de Residuos Sólidos cal 

( CE4: Capacitación (di 1 US$3233,151 

Valor 

US$ 1 706,90 

CEf: Costo evitado total a fecha de incumplimiento (noviembre 2009) (8) 

T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
calculo de multa 
COK en US$ (anual) (0 

COK en tlS$ (mensual) 

1 Beneficio ilícito a la fecha de citlculo de multa 

1 Tipo de cambio (12 últimos meses) (a) l 2.67 1 
Beneficio ilícito (SI.) 
Unidad lmpositiva Tributaria al ano 2013 - UfT2013 

CIP). SODfMAC: www.sodimac.corn.pe 
b) Traslado y disposici6n final en el relleno sanitario, mediante tres (3) obreros y un (f )  ingeniero supervisor 

par dieciskis (16) horas de trabajo, haciendo uso de das (2) vehículos de carga pesada y una (1) 
camioneta. (Revista Costos. Edición 225 / Diciembre 2012). (Colegio de Ingenieros del Ped -2010. 
Determinación y Cátcula de los Gastos Generales en Servicios de Consultoria de lngenieria y Consultoria 
de Obras, Lima: CIP). 

c) Logistica: un jefe y un asistente por un (01) dra de labores (Cofeglo de Ingenieros del PerCl -20.10. 
Determinación y Calculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultoria de Ingeniería y Consultaría 
de Obras, Lima: CfP). 
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d) Capacitacion en gestibn de residuos siilidos peligrosos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un 
programa de treinta (30) horas a cargo de un ingeniero y un asistente técnico, incluyendo gastos directos, 
generales, utilidad e impuestas relativos a esta consultoria. (Colegio de Ingenieros del Perú -2010. 
Determinacibn y Cblculo de los Gastos Generales en Servicios de Consultoria de lngenieria y Consultoria 
de Obras, lima: CIP). 

e) Costo Evitado Total (Cm: CET = CE1 + CE2 + CE3 + CE4 
f) Valor obtenido de la consultorla realizada por la DFSAI para la determinacion del COK en el sector 

minero (Noviembre, 201 1). 
g) Banco Central de R e s e ~ a  del Pero - BCRP (2013). Tipo de cambio bancario (venta), promedio de los 

uttirnos 12 meses. (http:/lestadisticas.bcr~.aob.~el) 

Elaboración: Subdireccion de Sancibn e Incentivos de la DFSAL 

187. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio llicita estimado para esta infraccibn 
asciende a 9,39 UIT. 

ii) Probabilidad de detección {p) 

188. Se considera una probabilidad de detección media (O$), debido a que la infracción 
fue detectada mediante una supervisiun regular, la cual es programada 
anualmente por el organismo fiscalizadar. 

i i i )  Factores agravantes y atenuantes (F) 

189. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en et expediente, no se 
ha identificado la existencia de los factores agravantes y atenuantes recogidos en 
la Resolución No 035-2013-OEFAIPCD, por lo que, en la fórmula de la multa se 
ha consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se vera 
afectado por dichos factores. 

iv) Valor de la multa propuesta 

190. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa = [(9,72) 1 (0,5)] * [100%] 
Multa = 19,44 UIT 

191. La multa resultante es de 19,44 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 6. 

Cuadro N" 6: Resumen de la multa 

1 Componentes 1 Valor I 1 Beneficio Hicito {B) 1 9,72 UIT 1 

v) Rango mínimo de  la multa establecida por norma imperativa 

Probabilidad de detección @) 
Factores agravantes y atenuantes F=(l+fl+f2+f3+F4*f5*f6+f7) 

Valor de la Multa en UIT (Blp)*(F) 

192. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso considerar que el presunto ilícito 
administrativo constituye una infracción grave, que no involucra la presencia de 
residuos sotidos peligrosos, por lo que de conformidad con lo dispuesto por la 
norma imperativa contenida en el literal b) de! numeral 2 del artículo 147" del 

0,50 
100% 

.f9,4fZ UIT - 
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RLGRS Decreto Supremo No 057-2004-PCM, es pasible de una sanción 
pecuniaria de 22 a 50 UIT. 

193. Sobre el particular, la fijación de este rango supone la intención del legislador de 
establecer una escala de aproximación razonable y proporcional que valorice la 
afectación advertida, en función a fa experiencia de la autoridad administrativa en 
la deterrninaciiin de sanciones. 

194. En este escenario, el rango de 21 a 50 UIT establecido por el legislador en una 
norma imperativa representa una herramienta Útil que contribuye con el fogro de 
una de las principales finalidades del sistema de determinación de sanciones, cual 
es, la disuasibn de la realización de conductas infractoras. 

195. En ese sentido, consideranda que el rango mínimo de multa, para este tipo de 
infracciones, ha sido establecido por una norma imperativa y que se trata de una 
infraccibn grave, se deberá aplicar el limite de mufa inferior. En consecuencia, se 
propone imponer una multa de 21 UIT. 

lV.9.5 Por incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM 

196. El incumplimiento de las medidas de revisión y control dispuestas en el articulo 5" 
del RPAAMM es sancionada con una multa tasada de 10 UIT por cada 
incumplimiento. La fijaci6n de esta multa supone la intención del legislador de ' establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en función de la 
infracción, por lo que no cabe fa aplicacidn de criterios de gradualidad. 

197. En el presente caso, ha quedado acreditado que Pachapaqui no cumplió con 
adoptar las medidas de prevención y control debido a que se detectó que el suelo 
estaba siendo impactado con aceites y grasas a consecuencia de la disposición 
de su equipo mecánico, por lo que corresponde sancionarlo con una multa de 10 
U IT. 

iV.9.6 Por incumpiimiento del articulo 10" de la Resolución Ministerial No O í  7-96-€M- 
VMM 

198. El incumplimiento del deber formal de presentar al MlNEM el informe de monitoreo 
trimestral de efluentes minero-metalfirgicos es sancionado con una multa tasada 
de 06 UIT por cada incumplimiento. La fijación de esta multa supone la intención 
del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y proporcional 
en función de la infracción, por lo que no cabe fa aplicación de criterios de 
gradualidad. 

199. En el presente caso, ha quedado acreditado que Pachapaqui no presentt, al 
MJNEM el informe de monitorea trimestral de efluentes minero-metalcrgicas 
correspondiente al primer trimestre del año 2009, por lo que corresponde 
sancionarlo con una multa de 06 UIT. 

IV.9.7 lncum~lirniento de las Recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 v 7 de la supervisión 
regular 2008 

200. El incumplimiento de las recomendaciones establecidas en el numeral 3.1 del 
punto 3 de fa Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM es sancionado con una 
multa tasada de 02 UIT por cada incumplimiento. La fijación de esta multa supone 
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la intención del legislador de establecer un rango de aproximación razonable y 
proporcionaf en función de la infracción, por lo que no cabe la aplicación de 
criterios de graduatidad. 

207. En el presente caso, ha quedado acreditado que Pachapaqui no cumplió con la 
irnplementación de las Recomendaciones No 2, 3, 4, 5, 6 y 7 formuladas como 
consecuencia de la supervisión reguiar del año 2008. Por tanto, corresponde 
sancionar a esta empresa con una multa de 02 UIT por cada incumplimiento, 
sumando un total de 12 UIT. 

IV.9.8 Por incumplimiento del LMP del parámetro Zn disue!tó en el punto de monitoreo 
MA-1 - 

202. El incumplimiento del articulo 4" de la Resolución Minisferial No O1 1-96-EMNMM, 
en función a su gravedad (daño ambiental), es sancionado con una multa tasada 
de 50 UlT por cada infracción, conforme a lo establecido en el numeral 3.2 del 
punto 3 de la Resotución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. La fijación de esta 
multa tasada supone la intención del legislador de establecer un rango de 
aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que no 
cabe fa aplicación de criterios de graduafidad. 

203. En el presente caso, se ha acreditado a partir de Ios medios probatorios que obran 
en el expediente, que Pachapaqui ha excedido e! LMP del parámetro Zn disueIto 
del punto de monitoreo MA-1 lo que constituye un supuesto de daño potencial. Por 
lo tanto, corresponde sancionar a esta empresa con una multa de 50 UIT. 

b p  En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del articulo 40' del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluaci6n y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a (CM Pachapaqui S.A.C. con una multa total ascendente a 
Ciento cincuenta y tres y 601100 (153,60) Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes a 
la fecha de pago, por las siguientes infracciones: 
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tos residuos sbiidos 
domésticos no estarían 
siendo segregados ni 
almacenados en forma 
segura, sanitaria y 
ambientalmente 
adecuada. 
Los residuos s6Rdos 
peligrosos estarían 
siendo dispuestos 
conjuntamente con el 
resto de residuos, sin 
establecer un tratamiento 
diferenciado. 

Articulo 10' del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

Numerales 3 y 5 del 
articulo 25"; Y, 
artículo 32" del 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM 

Literal a) del numeral 
1 del articulo 145"; y, 
literal b) del numeral 
1 del articulo 147' 
del Decreto 
Supremo N' 057- 
2004-PCM 

Literal a) del numeral 
del articulo ,450; y, 

literal b) del numeral 
del altiwlo 1470 

del DeMeto Supremo 
N. 057-2004-PCM 

43,94 
U lT 
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3 

con et suelo natural. 
Se habría observado 
impacto al suelo natural 

cumplido con presentar al 
Ministerio de Energía y 
Minas el informe de 
rnonitoreo trimestral de 
efluentes minero- 
metalúrgicos 
correspondiente al primer 

Se habria evidenciado 
residuos sólidos 
domésticos depositados 
en bobas y regados. en eI 
área destinada para el 
depósito de residuos 
solidos industriales asi 
como en contacto directo - - 

Numeral 3.j del 
con aceites y grasas, 
como consecuencia de 
las labores que se 
realizan en el taller de 
maestranza y dispasición 
de equipo mecánico. 
El titular minero no habría 

Articulo 10" de la 
Resolución 
Ministerial No O1 1- 
96-EM-VMM 

Articulo 13" de la 
Ley No 27314, y 
articulo 9' del 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM 

de' 
Decreto Supremo 

016-93-EM 

Numeral 1.1 del 
rubro l. 
"Obligaciones" de la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMIVMM. 

Literal k) del numeral 
2 del articulo 145' y 
literal b) del numeral 
2 del artículo 147" 
del Decreto 
Supremo N" 057- 
2004-PCM 

rubro 3. "Medio 
Ambiente" de la 
Resolución 
Ministerial No 353- 
2000-EMIVMM 

U,T 

trimestre del año 2009. 
El titular minero no habría 

21 UIT 

10 VIT 

1 

6 

- 
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cumplido con la 
Recomendau6t-t N" 2 de 
la Supervisión Regular 
2008: En la trocha 
carrozable desde el nivel 
4210 hasta el nivel 6770 
hacer cunetas y realizar 
mantenimiento constante. 

cumplido con la 
Recomendación N' 3 del 
Supervisión Regular 
2008: Llevar control de 
registros de la mitigación 
del agua de mina en los 
niveles 4205 y 41 55 de 
las bocaminas. 
El titular minero no habría 
cumplido con la 
Recomendación N" 4 de 
la Supervisión Regular 
2008: Monitorear las 
aguas que el sistema de 
subdrenaje de la relavera 

Tercer párrafo del 
numeral 3.1 del 
rubro 3,'jMedio 
Ambiente" de la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM. 

--minero 

Tercer pirrafo del 
numeral 3.1 del 
rubro 3."Medio 
Ambiente" de la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM. 

Tercer pirrafo del 
numeral 3.1 del 
rubro 3."Medio 
Ambiente" de la 
Resolución 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
rubro 3. .Medio 

Resolución 
de la 

Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

2 UlT 

3.1 del 
rubro 3. .Medio 
Ambiente,, 
Resoluci.n de la 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 
Nbro 

3.1 del 
3. "Medio 

Resolución da la 
Ministerial No 353- 
1000-EMNMM. 

2 UIT 

2 UIT 
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Tercer párrafo del 
numera! 3.1 del 
rubro 3."Medio 
Ambiente" de la 
Resotución 
Ministerial No 353- 
2000-EMNMM. 

9 

Numeral 3.1 del 
rubro 3. "Medio 
Ambiente" de la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

entrega al canal de 
drenaje superficial. 
El titular minero no habría 
cumplido con la 
RecomendaciOn No 5 de 
la Supervisi6n Regular 
2008: Se sugiere que el 
montón de relave 
tamizado se traslade y el 
desmonte igualmente se 
retire a una desmontera 
próxima. 

excedió 61 limite máximo 
permisible aplicable al 
parámetro Zinc (Zn) 
disuelto (3.0 mgll) 
habiéndose reportado del 
análisis de la muestra 
tomada del efluente que 
proviene del agua de 
mina nivel 4205 antes de 
ser vertida a la quebrada 
Minapata (estacibn de 
rnonitoreo MA-I), un valor 
de 7.75 mgll. 

Articulo 4" de la 
Resolución 
Ministerial No 01- 
96-EMNMM 

Numeral 3.2 de! 
rubro 3. ''Medio 
Ambiente" de la 
Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

50 UIT 

Articulo 2".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 000681 99344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el plazo 
de quince (15) dias hábiles, debiendo indicarse el número de la presente resolución al 
momento de la cancelación, sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y FiscalizacíOn Ambiental del pago realizado. Asimismo, 
informar que, al monto de la multa sera rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el 
administrado cancela dentro del plazo antes señalado, de conformidad con el articulo 
37" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
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Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N" 01 2-201 2-OEFAICD. 

Artículo 3".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación ante la Dirección de 
Fiscalización. Sanción v A~licación de Incentivos. dentro del olazo de auince (25) días 
hábiles contados a del dia siguiente de su notificación, de acuerdo a lo esiabiecido 
en el articulo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 
del artículo 24" de la ~esolución del Consejo Directivo No 012-~OI~-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese. 

Apltmfbn de lncenbvos 
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